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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reiua nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portan te  salud

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración las c ircuns tan
cias que concurren en el Teniente General Don 
Santos San Miguel y Valledor, He venido en 
nombrarle Vocal de la Jun ta  consultiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. = E s t á  
rubricado de la Real m ano .—El Ministro de la 
Guerra . Leopoldo O-Donnell.

Teniendo en consideración las c ircun s tan 
cias que concurren  en el Teniente General Don 
Juan de Villalonga y Escalada , Marques del 
Maestrazgo, He venido en nom brarle  Vocal de 
la Junta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru 
bricado de la Real mano. =«El Ministro de  la 
G uerra , Leopoldo O-Donuell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.______

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Valen
cia y el Comandante de Marina del tercio naval de 
la reserva , de los cuales resulta:

Que habiendo declarado el Alcalde de Cullera 
incursos en la multa de lo  rs. á tres individuos de 
Ja matrícula de mar perteneciente á la misma villa, 
por haber pescado en un brazo del Están y ó rio de 
Corbera con redes prohibidas , y oficiado al A yu
dante militar de Marina de la propia villa para  que 
les exigiera la expresada multa en papel , le pidió 
éste que se sirviese acotar el punto donde fueron 
cogidos pescando , á fin de reconocer si era ó no 
correspondiente á la jurisdicción de Marina, ‘reser
vándose también exam inar las  redes*

Que cd Alcalde contestó que el punto.donde pes
caron fue en el traste que media desde la parte su
perior del puente grande del Estañy á la parada 
denominada de Sapiña ; y el Ayudante de Marina, 
para averiguar si en este punto baña el agua sala
da que tenga comunicación con el mar, nombró 
por peritos al patrón José Borja y al perito de Ayun
tamiento Ignacio Bolufer, quienes dijeron : el p r i 
mero, que podía asegurar por experiencia de lar
gos años, que hasta aquel punto llegan aguas sa
ladas en temporales ordinarios de m a r ,  y que con 
este tienen comunicación las aguas del indicado rio; 
y el segundo, que cuando sube la marejada en 
tiempo borrascoso por el E stañy , como la empuja 
la fuerza y corriente del agua que baja de d iv e r 
sas acequias á reunirse con el indicado Estañy, 
cree que no puede llegar el agua salada al puente 
grande del mismo, v que el Estañy desemboca en 
el mar:

Que nombrado por tercer perito el labrador Vi
cente Bolufer, manifestó que podia asegurar ,  por 
experiencia de muchos años, que hasta el punto 
expresado, y aun á la parte superior, llegan las 
aguas saladas cuando ocurren temporales de mar
Y cuando reinan vientos al Poniente, y que estas 
aguas tienen comunicación con las del r i o :

Que al entregar los tres matriculados ios espa
raveles ó rollos con que pescaron , dijeron dos , que 
lo hicieron creyendo que como tales matriculados 
podían ejercitarse en la pesca en el indicado punto, 
y otro , que lo hizo porque creia que en el mismo 
punto baña el agua salada*

Que pasadas las diligencias al Asesor de Marina 
del disí rito ? y dando éste por plenamente probado 
rjueen el punto en cuestión bañaba el agua salada 
W - tiene comunicación con el mar, fué de parecer 
lúe, con arreglo á la ordenanza de matrículas, co r
respondía al conocimiento de la m arina  lo relativo 
a pesca en aquel punto , y que por tanto se oficiase 

Alcalde para que declarase nula la multa im 
puesta, lo cual ejecutó, conforme á lo propuesto, el 
Ayudante de Marina :

Qhe el A lcalde, entretanto, mandó que compa
recieran tres individuos que habían acompañado á 
0s Matriculados á pescar en el punto en cuestión,
Y n)anifestarah'si bañaba ó no allí el agua salada; 
y .habiendo comparecido, contestaron en sentido 
negatWo:

^Que ademas nombró el Alcalde cinco prácticos, 
radores de aquel vecindario, para que, conslitui- 

]a^ Gíl Parte<s u p e r io r  del puente del estanque hasta 
Pavada denominada de Sapiña, que es el punto en 

Uestion , dijeran si lo bañaba ó noe l  agua salada, 
la^?niíestaron que allí no baña el agua salada , ni 

•; Poco en la parte  inferior del puente hasta muy 
Cô Ca ^  la embocadura del mencionado estanque 
do*1 f  ^ a r ’ ^ama( â propiamente r i a ,  vulgo, gola, 

a las aSuas dulces se mezclan de continuo 
p o b r e s  cuando la garganta está abierta; y 

lo ei1 Jas ra ras  veces que hay pleamar ; como por 
^ u l a r  bajañ aguas dulces por diversas acequias

| á reunirse con las del estanque en oposición á las 
mareas, tampoco pueden subir  estas al punto en 
cuestión:

Que también mandó que se uniese por el Secre
tario de Ayuntamiento certificado sobre las pesque
ras de propios, en que consta que, de inmemorial 
se arrienda la pesca de las acequias y estanque de 
la derecha deí Júcar en beneficio de los fondos de 
propios, por dos años, previa la aprobación de la 
Autoridad superior gubernativa de la provincia, 
bajo varios pactos y condiciones, de los cuales los 
más esenciales para la cuestión son los siguientes: 
que los arrendatarios tengan obligación de desbro
zar las acequias , conservar sus márgenes y quitar 
las sopalmas desde el Braset al canal de Domingo 
Sapiña, acequia nueva, ace qu ie ra ,  acequia deis 
Molionats, la de Vahligna y í a d e F a v a re ta  hasta fin 
del termino: que hayan de abrir  la gola ó g a rg a n 
ta del estanque ó rio de Corvera cuantas veces se 
cierre ó el mar lo consienta : que se permíta á los 
arrendatarios pescar en el estanque llamado río de 
Corvera y acequias expresadas: que no puedan usar 
de la red llamada esparavel ó rollo ni otras repro
badas por las leyes y órdenes vigentes bajo cierta 
pena: que no puedan impedir que los labradores de 
Cullera saquen con barcas sus cosechas de arroz 
por el estanque y demas acequias del a r r ien d o ,  á 
cuyo fin habrán  de dejar expedito el libre tránsito 
d é la s  barcas, bajo ciertas penas;  y que tampoco 
deben impedir la facultad que tiene todo dueño par
ticular, cuya propiedad linde con las referidas ace
quias y estanque de pescar por sí desde la orilla
hasta la mitad de la corriente :

Que pasado el negocio al Síndico del A yunta
miento, propuso éste que la Autoridad local llevase 
adelante sus providencias, invocando el Real de
creto de 3 de Mayo de 483i , y sosteniendo que cor
respondía á la misma Autoridad el conocimiento do 
hechos como el presente en todo el estanque, ex
cepto su ria, vulgo gola: y habiendo el Alcalde ofi
ciado al Ayudante de Marina en tal sentido, y no 
recibiendo contestación, elevó el expediente al Go
bernador de la provincia:

Que el Ayudante de Marina continuó por su p a r 
te en la práctica de diligencias, entre otras , la de 
recibir las declaraciones de ocho testigos, prupm- 
tArinc j oolonoc 6 oonoocdoi cb de las t ierras inm e
diatas al estanque; quienes manifestaron que sus 
aguas tienen comunicación con las del mar, cuando 
su embocadura ó gola se halla expedita , y que en 
los grandes temporales de m ar y lluvias, como las 
dulces del estanque aumentan su dotación ordina
ria, y no tienen salida al mar por hallarse obstrui
da su gola, suelen derram arse  por las t ierras con
tiguas al estanque; añadiendo tres testigos que las 
aguas que se desbordan no deben ser saladas , por
que no perjudican al cultivo, y que cuando más se
rán salobreñas en la parte inferior del estanque en 
ciertos temporales, y que algunas veces han e n t ra 
do en el estanque laudes á cargar na ran ja :

Que examinados ademas cuatro testigos acerca 
del punto en que los arrendatarios de las pesque
ras de propios suelen colocar sus paraderas, dije
ron tres: que han acostumbrado siempre colocar
las en las bocas de la acequiaza y barranquet  que 
toman y desaguan en el mismo estanque por la 
parle inferior de su puente y parada de Sopiña, y 
también en la misma garganta del estanque cuando 
reinan Ponientes, sin que las hayan visto puestas 
en ningún otro punto del cauce del indicado estan
que g rande, cuyas aguas, en extraordinarios tempo
rales, las han notado saladas hasta el mismo punto 
de la parada de Sapiña ; y otro testigo que sabia que 
las paraderas se han colocado este año en la acequia 
nueva y la llamada del Señor, situadas á la parte 
superior de la parada nombrada de Sapiña, sin ha
berse puesto ninguna otra paradera desde este pun
to hasta el mar en todo el presente año, ignorando 
si en otros se han colocado ó no en dicha distancia, 
en la cual se ha pescado y pesca actualmente en las 
orillas del propio estanque con redes llamadas n a 
sas, siendo también cierto que en alguas épocas del 
año suele en tra r  en el estanque agua del m a r ,  sin 
que pueda asegurar hasta qué punto :

Que entre tanto el Gobernador de la provincia, 
oido el Consejo provincial, dirigió una comunica
ción al Comandante de Marina, instándole á que 
diese orden al Ayudante de Cullera para que e x i 
giera las multas impuestas por el Alcalde , tenien
do en otro caso por anunciada la competencia :

Que el Comandante, oido el Asesor, pidió las 
actuaciones al Ayudante de Cullera; y en su vista 
y conforme con el Fiscal, sostuvo su jurisdicción, 
resultando el presente conflicto:

Visto el arl. 22, título G.° de la Ordenanza de 12 
de Agosto de 1802 para el régimen y gobierno mili
tar de las matrículas de m ar,  según el cual co rres 
ponde al conocimiento privativo del Júzg alo de Ma
rina todo lo relativo á la pesca, ya sea hecha en 
el mar, como en sus orillas, puertos , rios, abras y 
generalmente en todas partes donde bañe el agua sa 
lada y tenga comunicación con la del m ar:

Visto el art.  41 del Real decreto de 3 de Mayo 
de 1834, que determina que en las aguas corr ien
tes^ cuyas riberas pertenezcan á propios, podrán los 
Ayuntamientos a rrendar  la pesca, con la aproba
ción del Subdelegado (hoy Gobernador) de la pro
vincia :

Visto el art. 42 del mismo Real decreto, que pres
cribe que en las aguas corrientes cuyas orillas per- 
tenezcan á baldíos ó á p rop ios , en el caso de no 
estar arrendada la pesca, se declara esta libre hasta 
la mitad de la corriente para todos los vecinos del 
pueblo :

Visto el art- 48 del m ism o , en que se previene

i

que el modo de proceder de las Justicias en mate
rias de caza y pesca será por regla general guber
nativo:

Visto el art. 81 , párrafo quinto de la ley de 8 
de Enero de 1845, que señala como atribución de 
los Ayuntamientos la de deliberar, conformándose 
á las leyes y reglamentos , sobre los a rrendam ien 
tos de fincas , arbitrios y otros bienes del común, 
siendo ejecutorios sus acuerdos sobre estos puntas 
cuando en ellos recae la aprobación del Gobernador 
de la provincia:

Considerando:
1.° Que en medio de lo contradictorio y poco con

cluyente de las declaraciones recibidas en las res
pectivas actuaciones por ambas Autoridades con
tendientes, respecto á si baña ó no el agua salada, 
y alcanza por tanto ó no la jurisdicción de Marina, 
conforme á la citada Ordenanza, en el punto en 
que tuvo lugar la pesca, sobre que ha procedido 
gubernativamente el Alcalde de Cullera , la prueba 
documental relativa al ¿irriendo de las pesqueras 
de propios es la que viene á dar más claridad á 
los hechos y al estado de cusas que debe tenerse 
presente en el caso actúaf acerca del negocio de que 
se trata.

2.° Que con arreglo al documento unido al ex
ced ien te  por el Alcalde de Cullera, el A yuntam ien
to arrienda , con aprobación del Gobernador de la 
provincia, sin contradicción de la. Autoridad de Ma
rina, desde tiempo inm em oria l, como de propios 
conforme á las disposiciones de la ley y el Real de
creto que ademas se mencionan, las pesquerías de 
varias acequias y del estanque llamado rio de Gor- 
b e r a , donde se encuentra el punto de la pesca en 
cuestión.

3.° Que mediando estas circunstancias y las con
diciones que aparecen en el a rr iendo ,  que inducen 
racionalmente al convencimiento de que con tal es
tado de cosas, visto y consentido por la Autoridad 
de Marina, no han sufrido ni sufren menoscabo su 
jurisdicción y los derechos legítimos de sus m a tr i 
culados, no puede atribuirse en el presente caso á 
la misma Autoridad el conocimiento del asunto.

4.° Que esto no obsta para que la Autoridad de 
Marina, por los medios que sean más procedentes,
U i r» i j n ene ranl'.Hnoolono.-' ó fin / I u üpÍ„p .c\1 net aHa

actual de cosas si en algún modo creyera que per
judica sus derechos y atribuciones legítimas.

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir es
ta competencia a favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil 
ochocientos de cincuenta y ocho.-^Está rubricado 
de la Real m a no .~ E l  Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala tercera de la Audiencia terri to
rial y el Gobernador de la provincia de Valladolid, 
de los cuales resulta :

Que D, Feliciano Briso Montiano entabló ante el 
Juez de primera instancia de Valladoiid un inter
dicto contra Estébau Cornejo, vecino de Arroyo, 
pidiendo que con arreglo á los artículos 724 ,  725 
726 y 727 de la ley de Enjuiciamiento civil,  se le 
restituyese en la posesión de una tierra sita en el, 
término del mismo lugar ,  al pago titulado de las 
Palomas, que como perteneciente al Marquesado de 
Reviila y Condado de Cancelada habia llevado en 
colonia de 24 á 25 años su padre político Bonifa
cio Ortega y posteriormente el mismo querellante, 
hasta que la adquirió por compra al Marques del 
Duero, según escritura pública ptorgada en princ i
pio de Marzo de 1857:

Que recibida por el Juez información de testi
gos conforme á lo solicitado, los cuatro presenta
dos por el actor convinieron en la verdad de todo 
lo expuesto, añadiendo que la expresada tierra, 
sita al pago de las Palomas, es de cabida de seis ó 
siete o b ra d a s , que por la parte de Oriente forma 
dos mangadas y por Poniente y Mediodía linda con 
tierra de D. Mariano Miguel de Reinoso.

Que habiendo recaído en su consecuencia auto 
restilutorio, y dada la posesión á Briso Montiano de 
la t ierra del pago, forma , cabida y linderos men
cionados, interpuso apelación Estéban Cornejo, d i
ciendo sustancialmente :

1.* Que Manuel Ortega y consortes habían lle
vado en renta por muchos años sucesivos las tier
ras pertenecientes al Hospicio provincial de Valla— 
dolid, en el lugar de Arroyo, entre ellas dos del pa
go de la Almendrera ó de las Palomas, una de 412 
estadales, lindante por Oriente con tierra del mis
mo pago; por Mediodía y Norte con tierras del Mo
nasterio de P rado ,  hoy de Reinoso, y por Poniente 
con tierra de Cancelada ; y otra de 610 estadales, 
lindante por Norte con sendero del Cuchillero; por 
Oriente con tierras de las Huelgas, y por Mediodía 
y Poniente con la citada tierra de Cancelada.

2.° Que al propio tiempo Bonifacio Ortega, h e r 
mano del anterior y suegro de D. Feliciano Briso 
Montiano, llevó en arrendamiento las heredades 
pertenecientes al Condado de Cancelada , en el ci
tado lug a r ,  entre ellas una de cinco ó seis, y no 
de seis ó siete obradas,  lindante con las dos expre
sadas del Hospicio.

3.° Que si Bonifacio Ortega ó su yerno Briso 
Montiano labraron estas dos tierras del Hospicio á 
la vez que las otras de Cancelada r no fué con más 
título que con el de consortes de su hermano ó tio 
Manuel Ortega , ó por concesión ó tolerancia de es
te , pero siempre en concepto de que pertenecían 
ambas al Hospicio y no á Cancelada , siendo positi
vo que allí habia tres diversas heredades, y no una 
sola con dos mangadas, como ha querido,1 suponer
se, según se distingue aún en el mismo terreno :

4.° Que puestas en venta con arreglo á la ley de
1.° de Mayo de 1855 las tierras del Hospicio, fue
ron compradas con otras tres de igual procedencia las 
dos citadas del pago de la Almedrera ó de las Palo
mas por D. Mariano Miguel de Reinoso, quien ob
tuvo en principios de 1857 la escritura pública cor- 
respondienle, é hizo entender de varios modos al 
arrendatario  Manuel Ortega que este y sus consor
tes cesaban en el arriendo, y en su lugar entraba el 
apelante: como en efecto entró verificando las labo
res que tuvo por conveniente, no sin que ántes h u 
biese recurrido Manuel Ortega al Administrador del 
Hospicio implorando su apoyo:

5.° Que sin más que esto, se habia recurrido por 
Briso Montiano con un interdicto, suponiendo que 
aquellas dos tierras del Hospicio, y ya de Reinoso, 
eran dos mangadas de la otra tierra de que se ha 
hecho mérito, procedente del Condado de Cancelada 
y hoy de su propiedad, y que por sí y sus causan 
tes poseyó las dos citadas tierras en concepto de dos 
mangadas de Cancelada :

Y 6.° Que se le admitiese la apelación en ambos 
efectos, citándose á Reinoso para que saliese á su 
voz y defensa:

Que admitida por el Juez la apelación como se 
pedia, y notificado en forma Reinoso, manifestó es
te que se daba por citado, sin perjuicio de gestio
nar para la competencia de jurisdicción que pudie
ra ser procedente:

Que el dia anterior habia acudido en efecto Rei
noso al Gobernador de la provincia con una instan
cia para que promoviese competencia por las mis
mas consideraciones que van referidas en el e scr i
to de apelación, y acompañando, con la escritura de 
compra, dos borradores de cartas y una original; el 
prim er borrador de una carta de su administrador 
á D. Manuel Ortega , en que se decia que como á 
pesar de lo 'que se le manifestó de palabra cuando 
se compraron las tierras del hospicio, y luego por 
escrito, se hubiese propasado á labrar las dos del 
pago de las Palomas, perdía las labores y prevenía á 
Estéban Cornejo que continuase su cultivo: la carta 
original del administrador del Hospicio , manifes
tando al mencionado de Reinoso que el mismo O r
tega le habia entregado la suya que se acaba de re -
l í » n i n n o  »* , y  rjnr»  PA1TIO fl lP C A  a c t a  l a
que adquiría  de la venta de las tierras de aquel 
establecimiento, esperaba que tendría la bondad de 
presentarse con los títulos de compra para tomar- 
razón en los libros de caja, sin molestar entre tanto 
al colono, y el útimo borrador de otra carta d ir ig i
da al mismo administrador por el de Reinoso. con
testando que las mencionadas tierras fueron por es
te adquiridas ,  hallándose en posesión judicial de 
ellas, en v ir tud  de escritura otorgada en 5 de Fe
brero de 1857 ante el Escribano López Barban:

Que el Gobernador pasó el negocio á informe del 
Consejo p rov inc ia l , y este propuso el requerimiento 
de inhibición, invocando principalmente los artícu
los 171, 172 y 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, y considerando que según la escritura 
era Reinoso comprador de las t ie rras de Beneficen
cia , objeto del interdicto propuesto por Briso Mon
tiano, y que como tal comprador y poseedor apare 
cía de la correspondencia de que se ha hecho mé
rito, que desahució al anterior arrendatario  que las 
llevaba por el Hospicio, siendo la compra de Reino- 
so anterior á la de Briso Montiano :

Que requerida en efecto la Audiencia de inhibi
ción , su Sala tercera procedió á sustanciar el a r t í 
culo de competencia, y oido el Fiscal y dado 
también traslado del exhorto del Gobernador á las 
parles ,  que nada expusieron por escrito, y celebra
da vista pública á que asistieron los Abogados de 
ambas, reclamó las respectivas escrituras de com
pra, que la fueron remitidas, de Reinoso y Briso Mon
tiano :

Que en la p r im e r a , otorgada en 5 de Febrero 
de 1857, aparecen comprados por Reinoso, con a r r e 
glo á la ley de t.° é Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, cinco pedazos de t ie r ra ,  que en término de 
Arroyo pertenecieron al Hospicio provincial de Ya- 
lladolid, uno al ‘pago de los Cañuelos,, otro al del 
Cotarro de la Horca, otro al de la Vega y dos al 
de la Almendrera, estas dos últimas respectivamen
te de 412 estadales, y una obrada y 10 estadales, lin
dantes, el menor por Norte y Mediodía con tierra 
de Reinoso ; Poniente, tierra de Cancelada, y O rien
te, senda del pago, y el mayor al Norte con sendero 
del Cuchillero ; Poniente y Mediodía, tierras de Can
celada, y Oriente, otra de las Huelgas:

Que en la segunda escritura, otorgada á 8 de 
Marzo de 1857, aparecen vendidos á Briso Montia
no por el apoderado de los Marqueses del Duero y 
de Revilla, Condes de Cancelada, 11 pedazos de tier
ra pertenecientes á este Condado, entre ellos, cinco 
en el término de Arroyo; y de estos tres en los pa
gos de los Cañuelos, de la Horca y de las Gomsas, 
y dos de cuatro higuadas y media, y seis higuadas 
y cuarta en el pago de las Palomas: el mayor l in 
dante por Poniente y Mediodía con t ierras de Rei
noso, que por Oriente hace dos m a n g a d a s ; la de la 
parte de Arroyo linda por Oriente con camino de 
Zaratan; por Mediodía, Poniente y Norte con tierras 
de Reinoso, y la otra mangada linda por Oriente 
con tierra  del propio Reinoso; por Norte con la mis
ma y tierra de Francisco Gervas; por Mediodía y 
Poniente, tierra de las Huelgas:

Que la S a la , en vista de todo lo que constaba en 
autos, se declaró competente, fundándose:

4.® En que la t ie r ra  cuya posesión ha sido re
clamada por el dem andante se encuentra com pren
dida en la escritura otorgada á su favor por el apo
derado de los Marqueses del Duero, y aunque en 
el escrito de apelación se dice que el pago de la

Almendrera se llama también de las Palomas, no 
resulta así de la escritura de venta otorgada por la 
Hacienda, por cuanto á pesar de especificarse en es
ta los trozos de t ierra  que en la misma se compren
den, no se expresa la indicada circunstancia, ni se 
hace mención alguna del pago de las Palomas:

2.° En que ademas de esta diferencia, en el nom 
bre aparecen también diversos los respectivos lin
deros y cabida, toda vez que comparados entre  sí 
los que se consignan en la escritura  de venta otor
gada por la H acienda, respecto de las t ierras al pa
go de la Almendrera y de las demas que com pren
de, con los que se expresan en la otra escritura en 
la parte  relativa á la finca en cuestión, no convie
nen entre sí ni en lo principal de esta, ni en las 
dos mangadas que por la parte de Oriente forma, 
según la propia escritura :

3.° En que existiendo semejantes diferencias, no 
resultaba que la reclamación del dia se haya dirigi
do contra alguna de las fincas enajenadas por el 
Estado á Reinoso, ni tampoco aparece que aquella 
pueda afectar por ahora los derechos de la Admi
nistración, sino solo intereses privados, y falta la 
base en que se apoya la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855,-en su art. 173, como las demas disposicio- 
nes citadas por la Administración provincial:

Que contraexhortado en su consecuencia el Go
bernador, y pasado segunda vez el negocio á infor
me del Consejo de provincia, propuso este que in
sistiera, cual lo hizo, en la competencia, porque no 
comprendía en el estado del negocio la reclamación 
y examen de las escrituras hecha por la Sa la ,  ni 
creia de im portancia , aunque pudiera serlo para  
cuando se tratase del fondo del asunto, las^consi- 
deraciones, á su juicio contestables, en que la Sala 
se hace cargo de que el pago donde radica la finca 
del demandante se llama de las Palomas en la escri
tura  del mismo , y el pago donde radican las fincas 
del demandado se denomina en la otra escritura de 
la Almendrera, como tampoco las diferencias que 
han fijado la atención de la S a la , de los linderos y 
cabidas que las respectivas escrituras de compra 
dan á las fincas del demandante y demandado *.

Vistas las Reales órdenes de 25 de Noviembre 
de 1839 ,14 de Junio de 1848 y 25 de Enero de 1849; 
Jos artículos 10 de la ley de 20 de Febrero de 1850 
y 4.° de la Real orden de 20 de Setiembre de 4852, 
y la Real órden de 20 de Seiiemb.i a<> iosu .

Visto el art. 171 de la Instrucción de 34 de Mayo 
de 1855, según el cual en los juicios de reivindi
cación, eviccion y saneamiento estará sujeta la 
Hacienda pública á las reglas^del derecho, así como 
á la indemnización de las cargas de las fincas que 
al tiempo de venderse no estuvieren expresadas en 
la escritura :

Visto el art.  4 72 de la misma Instrucción, que 
establece que conforme á lo dispuesto en el a r t ícu 
lo an te r io r , si hallándose el comprador en pacífica 
posesión de la finca ó fincas de la nación fuese de
mandado ante cualquier Tribunal sobre la misma 
posesión, ó sobre cargas ó servidumbres que no se 
hubiesen comprendido en la escritura de venta, 
deberá citar á la Hacienda pública para que se p re
sente en juicio, cumpliendo la obligación á que 
está tenida de eviccion y saneamiento :

Visto el art. 173 de la misma, en que se 
prescribe que no se admitirá por los Jueces de p r i 
mera instancia, ni otras Autoridades judiciales, 
demanda alguna contra las fincas que se enajenen 
por el Estado, sin que el demandante acompañe 
documento de haber hecho la reclamación guber
nativamente y sídole n e g ad a :

Visto el art.  474, que previene que cuando un 
gravamen ó derecho cualquiera sea reclamado con
tra la finca ó fincas vendidas y fuese declarado le
gítimo, ya gubernativam ente ,  ya por los T ribuna
les, el comprador podrá reconocerlo á condición de 
que se le rebaje el capital del importe de las obli
gaciones que tenga pendientes , ó manifestar su 
negativa para que la Junta  superior acuerde lo que 
crea conven ien te :

Considerando:
I o Que en las actuaciones de las respectivas 

Antoi idades contendientes no aparece que la finca 
sobre que versa el interdicto sea procedente del 
E s ta d o , según sostiene sin la necesaria demostra
ción la Administración provincial, porque con la 
escritura y las cartas que ha tenido á la vista no 
pueden contestarse los hechos que resultan de la 
información testifical, y la otra escritura presenta
das ante la Autoridad judicial por Briso Montiano, 
en que consta que este, por sí y como causante de su 
padre político Bonifacio O r te g a , llevó en a r re n d a 
miento una t i e r r a , que luego compró y ha poseido 
del Condado de Cancelada, sita en término de  Ar
royo, pago de las Palomas, que forma por Oriente 
dos mangadas , de lindes claramente señalados por 
Norte y Mediodía, y de cabida de seis ó siete 
obradas.

2.° Que mediando esta circunstancia, no solo son 
incontestables los fundamentos en que se apoya la 
Sala tercera de la Audiencia para  conocer en el n e 
gocio, sino que no podria privársela hoy de su co
nocimiento sin da r  ocasión á que las garantías que 
las leyes conceden á los compradores de bienes del 
Estado se convirtieran en abuso que llevase una 
perturbación injustificada en casos análogos á las 
propiedades de otra especie , sacándolas de la ju r i s 
dicción o rd in a r ia , que es la llamada á entender 
en cuestiones de carácter privado sobre las mismas.

3.° Que ningún menoscabo de las garantías in
dicadas, ni desorden en las jurisdicciones, puede re 
sultar de que prosigan los Tribunales ordinarios en 
el conocimiento del interdicto de que se trata, atin 
en el caso de que en la continuación de este varia*



r a  ríe aspecto en todo o ni pa r t e  la p rocedencia  del 
t er r eno sobre que  se cuest iona: pues to que  al dec l a 
r a r s e  competente  la Sala en el estado actual  del 
asunto,  ha revelado va sus m i r as  de colocarse á la 
especjat iva del debe r  que  i ncum be  á las Au to r ida 
des asi del o rden judicial  como del admin is t ra t ivo ,  
de inhib i r s e  en aquellos negocios que  en su mi smo  
desarrol lo y accidentes  mani f iestan.  6 que  hay en 
ellos una  cuest ión previa ,  ó que no las son respect í 
ment e  propios*.

Oido el Consejo de Estado,  Vengo en decidi r  e s 
ta competencia  a favor de ]j  Autor idad judicial .

Dado en Palacio a veinte de Oc tub re  de mil ocho
cientos c incuenta  y ocho.— Está rub r i cado de la 
Real  mano.---—El Ministro d é l a  Gobernación,  José d e  
Posada Herrera ,

En  el expedientey  a u t o s  de competencia  susci 
tada en t r e  el Gobe rnado r  de la prov inc i a  de l u g o  y 
el Juez de p r i me ra  ins tanci a de Motlforte , de  los 
cuales resul ta  :

Que en i de Febrero del cor r ient e  año acudió 
José Mosquera , en cal idad de vecino en las p a r r o 
qui as  de Belmente y San Sa lvad o r  de Figuei roa.  al 
expresado  Juez con un  escr i to diciendo,  que  en v i r 
t ud  de la es cr i tu r a  de foro que exhibí a,  otorgada en 
30 de Junio de 17ó2 por  el apo de ra d o  del Monasterio 
de San Est eban de R i vas de Sil en favor  de D o m i n 
go Mosquera ,  su causa n t e ,  estriba tur posesión de 
d is f ru t ar  un  mon te  de las demarcaciones  que  la es-  
c r i t u r a  descr ibe,  con sus demas  d e r i v a d o s  y con fo
reros,  y ' q ue  habiendo cor t ado  en el propio monte es
qui lmo  y malezas el dia 27 de Enero  p róx imo  an t e 
rior,  conduciéndolo en un  carro,  al pa sa r  por  el lu 
ga r  d e F e r r o n ,  fue detenido por  Manuel .  Pió y Angel  
Fe rnandez  y Benito Cortés vecino del mencionado 
Fer ron  . p a r roqu ia  ci tada de San ta  María de Bel
m e n t e ,  qui enes  t i raron la leña , conduciéndola  á 
sus  respect ivas casas : por  todo lo cual int erpon i a 
el cor r espond ient e  i n t e rd i c to ,  p id i endo que  se 1c 
admi t i ese  información testifical :

Que el Juez dio por p r esen t ada la e sc r i t ur a  de 
que  se ha hecho mención , en que se dice que  se da 
en foro á favor de Domingo Mosquera ,  y qu ien su 
de recho hubiese ,  por  vida de tres Reyes,  un  pedazo 
de monte  que  l l aman de Camilo,  y én él tres t a pa 
das  l lamadas de Fi lgue i ra ,  todo ello de 10 fanegas 
de s e m bra du ra  . y mandó  que  se recibiese la i n f o r 
mación que  se ofrecía :

Que examinados  doce testigos p resentados ,  dije- 
i on  cua t ro  que  sab ían que  hacia más  de diez años 
que  José Mosquera ha rozado y ap rovechado la leña 
del monte  de Fi lgueira  que  refiere la e scr i tu r a  f o 
cal , y que  el dia 27 de Enero u l t imo los su je tos  que  
el propio Mosquera expresó  le habían qui t ado la 
leña que  l levaba en el c a r r o ;  ol io testigo dijo lo 
mi smo ,  sin más  diferencia que  en cuanto  á la po
sesión de José Mosquera,  la cual expresó que  sabia 
que pasaba de uno y más  anos ,  otro manifestó que  
solo podía a s egu ra r  que  José Mosquera era dueño  y 
poseedor de una porción de t i er ra  des t inada  á tojal 
y esqui lmo en el sitio de tapada de Fi lguei ra ,  una  
de las t res que  expresa  el foro presen tado  , mas  que 
no sabia si lo os del pedazo de monte que  cita el fo
ro con el nombre  do Cami lo;  otro significó que  le 
parecía habe r  visto a José* Mosquera rozar  esqui lmo 
el dia 27 de Enero  en la par t e  de a r r i b a  de las la 
padas , en «a mi>nm .Ur» a f  ~ i
de Cami lo;  otro une  ignoraba cuanto  so le p r e g u n -  
i a t ) a , y  los otros cuat ro  que  j a m a s  habían visto á 
José Mosquera cor t ar  esqui lmos ó ejercer  actos po
sesorios en el monte que  evpresa  el foro con el nom 
bre  de C a m i lo :

Que concluida la información el Juez señaló dio 
para  la celebración de juicio verbal ,  y de este acto 
i n t e rpus i eron  decl inator ia  los querel lados ,  e x p r e 
sando que el Alcalde de su Ayun tamien to  había 
p revenido al Celador y Pedáneo de su pa r r oq u i a  de 
Santa  Mana de Belmonte,  que  no se cons int i eran las 
intercesiones de los forasteros en Jos montes  do su 
demarcación , qui t ándoles  la leña que  se les hallase y 
dándole  par t e  de cua lqui era  ocurrencia ,  po r  cuva  r a 
zón en v i r t ud  de orden verba l  del Celador y Pedáneo 
detuvi eron la leña que  ¡levaba lose Mosquera,  co r
t ada ,  no en monte  de propi edad pa r t i c u l a r  de este 
por  cuanto no le conoce n i ng uno  en la indicada 
pa r roqui a  sino en punto h a b i d o ' y  r eput ado como 
monte  c o m ú n ,  y que  en tal concepto aprovecha  el 
vecinda r i o :

Qu« el '  quer e l lant e  ne opuso á la decl inator ia,  
sos teniendo que  el monte  donde Labia verif icado eí 
esqui lmo era do su propiedad:  y el P romotor  fiscal 
pidió que  so inhibiese el Juez de' 'conocer en el a s u n 
to,  po rque  mediaban  providencias  admini s t r a t i vas ,  
y de la información resul taba que  Mosquera es taba 
en posesiori de rozar leña ó e squi lmo en el monte de 
F i l gu e i r a s , mas  n o q u e  la leña que  le de tuv i eron  los 
querel lados fuese de aquel  punto  y no del monte eo -  
mu n  do Camilo

Que el Juez declaró no habe r  l ugar  á la decl i
nator ia  i n t e rpues t a ,  y en tal es tado "recibió una co
mun icac ión  que  el Alcalde de Sobcr  Je pasaba,  á la 
vez que  eh vaba otra igual ai Gobe rnador  de la p ro 
vincia t r as cr i b i endo un oficio del Pedáneo de la 
pa r r oqu i a  de Belmonte,  'en que le par t ic i paba  que  
en cumpl imiento de sus órdenes ,  re la t ivas á que  
impidi ese  la in t rus ión  de forasteros en los montes  
com une s ' de  aquel la  par roqu ia ,  había  procedido,  por  
medio de los vecinos de ella Manuel ? Pío v Aimel 
Fernandez  y Benito Cortés , á de t ene r  á José Mos
q ue ra ,  qu i e n  el dia 27 de Ene ro  conducía un  car ro  
de leña de los exp resados  mon te s ,  sobre lo cual  t e 
nia ent end ido que  eí Juez conocía sin facul tades  pa 
r a  ello por  la vía de i n t e r d i c t o :

Que unida  á los autos esta comunicac ión ,  los 
querel lados p idi eron la reposición del auto sobre 
decl inator ia , V que  se les recibiese p r ue ba  an t es  de 
resolver ,  ó en otro caso se les admi t i ese  la apela
ción , y oí Juez acordó esto últ imo' ; pero s e g u i d a 
me n t e ,  en v ir tud  de comunicación del Gobernado r  
de la provincia ,  remit ió tes t imonio de las ac tua  
ciones a esta Auto r idad ,  con suspens ión del p ro 
cedimiento .por 4o d i a s :

Que el Gobernado r  , de acuerdo con el Consejo 
p rovinc i a l ,  requi r ió  al Juez de i nh ib i c ión , y este 
procedió á su s t an c i a r  el ar t ículo de compet encia  
du ra n t e  el cual  so contes taron por  los querel lados 
los pr incipales  a rgum en tos  aducidos  en apoyo de la 
j u r i sd i cc ión  o rd ina r i a  , d ic iendo :

4. Que no se podía desconocer  que  era  un auto 
admin is t ra t ivo  lo (pie o r i ginaba  la querella.

2. Que a u n q u e  se di j era  que  la orden del A l 
caide comptend i a  los montes  de ca r ác t e r  comuna l  
\  que  no se halla en este caso el que  ref iere el 
qm -l iante,  hab ían  por  su pa r t e  sostenido lo con
trario.

Y 3.° Que por  más qu e  se* hubiese  alegado que

no siendo José Mosquera forastero,  no es taba c om 
p rend ido  den t ro  de la prohibic ión de la o r d en ,  d e 
bía tenerse  en cuent a  qu e  Mosquera ,  al encabeza r  
la querel la,  se habia  l lamado e s tud i ada me n te  vecino 
de las pa r roqui as  de San ta  María de Belmonte \  
F igue i roa ,  a un qu e  e ran  en t e r a me n t e  i ndep end i e n 
tes en t r e  sí . y por  tanto no podia tener  en ellas 
\ e c in da d  s imu l t áne a ;  po rque  su vec indad  no e s t a 
ba en Belmonte ,  sino en Figueiroa,  donde t iene su 
casa y r es idenc ia :

V que,  f i nalmente,  hab iendo  resist ido el Juez el 
r eque r imien to ,  é insist ido el G obe rnado r ,  de ac ue r 
do t ambién con eí Consejo p rov inc i a l ,  vino á r e s u l 
t a r  esta competencia  :

Vistos los ar t ículos  24 de lus o rdenanzas  (je 
montes  de 22 de  Dic iembre  de 4833 ; 8.°,  pá rr afo  
sé t imo de la ley de 2 de Abr i l ,  y 4 ° del Real de
creto de 6 de Julio (je 1843; 20, pá r r a fo  segundo del 
regl amento de 24 de  Marzo,  y 4.°, 12 y 43 de la 
i n s t rucc ión  de 4 0 de Abr i l  de 184B,  que  cometen 
á la Admin i s t r a c ión  act iva y á la contenciosa el 
r ég imen  , conservac ión y beneficio de los montes  de 
propios y comunes  y des l inde de los mi smos  hasta  
que  se deje resuel ta la cues t ión de posesión:

Vista la Real o rden  de 8 de Mayo de 1819,  que  
prohíbe la admi sión de i n t erd i c tos  cont ra  las p r o 
videncias  legí t imas de la Admini s t rac ión ,  sin p e r 
juicio de las demas  acciones que  com pe t an  á los 
ag rav iados ;

Considerando
F° Que los actos ejecutados por  los manda t a r i o s  

de la A u to r idad  adm in i s t r a t i va  en el caso presente  
han sido dictados den t ro  de la esfera de las a t r i b u 
ciones que  á la Admini s t r ac ión  compet en pa r a  el 
rég imen  y conservación de los montes  com unes :

2.° Que no resul ta  c l a r amente  que  el mon te  d o n 
de Mosquera cortó la leña que  le fue det en ida  sea 
de su legí t ima posesión y ap rovechamiento  exc lu s i 
vo,  sino q u e ,  por el c o n t r a r i o , con el ex ámeu  de la 
es cr i t u r a  foral p re sen tada  y de la información t e s 
tifical recibida , apa recen d u d a s ,  ya sobre la e x t e n 
sión del mon te ,  que  l l am aban  de Camilo en 1752, 
según la es cr i tu r a ,  y de que  entonces  se d i eron  10 
fanegas en foro á un pa r t i c u l a r ;  ya sobre si este 
pa r t i cu l a r  es c ausan t e  de Mosquera ,  y en todo caso 
si el foro subsis te tal cual  estaba hace más  de un 
s iglo;  ya sobre si au nq ue  el foro subs is t a  exc lu s i 
vamente  á favor de Mosquera,  cortó éste la leña en 
eí monte á que  el foro se refiere,  ó en otro cercano 
dis t i nto ,  ó que  sea su cont i nuac ión y per t enezca  al 
común de la pa r roqu i a  de Santa  María de Bel
mente.

3.° Que exis t iendo tales d u d a s ,  y a t end ida  la 
mat er i a  de  montes  sobre que  vers a la p rovidencia  
admin i s t r a t i va  que  se ha l levado á efecto,  no puede 
pe rmit i rs e  la impugnac ión  de esta por  la via del 
int erdi cto con a rr eglo  á la Real orden ci t ada  de 8 
de Mayo de 1839,  y es más expedi to  y procedent e  
el medio de r e c u r r i r  en la línea gub e rna t i va  de 
grado en g r ado ,  y en su caso en la contenciosa 
ante  la Admin i s t r a c ión  m i s m a ,  au to r i zada  de un  
modo especial , en v i r t u d  de las demas disposi 
ciones mencionadas ,  pa ra  dec idi r  las cuest iones po 
sesorias en cuanto afectan á la conservación de 
montes  c o m u ne s ,  sin per juicio de ac u d i r  á la j u 
r isdicción o rd inar ia  en el juicio de p ro p i e da d ;

Oido el Consejo do Es t ado  , Vengo en decidi r  es-
v c) r . i \ u i  i.lu Ja A 1u 111 (SICBC101).

Dado en Palacio á veinte  de Oc tubre  de mil 
ochocientos c incuenta  y ocho .=Est -á  r ub r i cado  de la 
Real m an o . =  El Ministro de la Gobe rnac ión ,  José 
de Posada Herrera .
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Exemo.  S r . : Remi t ido á informe de las Secciones 
de Gracia y Jus t icia y Gobernación del Consejo de 
Estado el exped ien te  sobre  si es ó no necesar ia  au 
torización para  procesar  á D. Ju a n  Sant i ago Bobo, 
Tenient e de Alcalde de Villar de Ciervos, por  haber  
negado auxil io á la fuerza púb l i ca  pa r a  la c ap tu r a  
de unos cr imina l es  , h an consul tado lo siguiente* 

^Estas Secciones h an  exami nad o  el exped ien t e  
sobre autor ización pa ra  procesar  á D. Ju a n  San t i a 
go B obo , Teniente  de Alcalde de Vil lar  de Ciervos,  
par t ido  j ud ic ia l  de  Sanab r i a  , provincia  de Zamora,  
por haber  denegado al cabo p r ime ro  de la Guard i a  
civil del pun to  de Mombuey,  D. Tomas Sa ha g un ,  el 
auxil io que  le pidió par a  veri f icar la c a p t u r a  del 
c r imina l  Manuel Fernandez  Sant i ago menor .

Resul t a  de este exped i en t e :
Que noticioso el cabo p r ime ro  D. Tomas Sa ha gun  

de que Manuel Fe rnandez  Santiago,  á qu ien se a t r i 
buye  la muer te  de dos gu a rd i a s  civiles y cTe un ca
rab ine ro ,  se encon tr aba  en el pueblo de  Villar de 
Ciervos ,  se presento  en  dicho punto  con el objeto 
de cap tu r a r l e ,   ̂ a dopt adas  las precauc iones  nece
sar ias  , mandó  al guard i a  Segundo Gri ja lvo que  i n 
vocara del Tenient e Alcalde competente  auxil io para  
p roceder  al reconocimiento de la casa del reo:

Que dicho Teni en t e  Alcalde ,  después  de h a b e r  
t a rdado media hora en p r esent ar s e ,  lo hizo al fin 
pidiendo á D. Tomas Sah ag u n  la o rden  en v i r t ud  
de la que  procedí a al a l l anamiento  de la casa de 
Manuel Fe rnandez  San t i ago ,  y como D, Tomas  S a 
hagun  no t uv i e r a  en su poder  n in g un a  orden es 
c r i t a ,  le enseñó la credencial  mani fes t ándo le  qu e  
obraba  en cumpl imien to  de su debe r  al p r oc u r a r  
la c ap tur a  de un c r imina l  , á lo que  el Teni en t e  Al
calde repuso que  la credenci al  no era una  au tor i za 
ción Mi l i cient e, \ h ah i enuo  hecho re t i r a rs e  a uno 
de los gua rd i a s  que  ocupaba  la sal ida pos t er ior  de 
la casa , el pe r s eguido ,  ap rovechando esta ocasión, 
se fugó,  después  de lo cual el Teniente  Alcalde no 
puso obstáculo al regis t ro  de su m o r ad a ,  que  fué 
comple t amente  inútil .

Así dec la r an  el cabo pr imero  D, Tomas Sa hagun  
y los dos guard i a s  Segundo Gri j alva  García  y A n 
tonio Iba hez , cuyas  declaraciones  se encuen t ran  
conf i rmadas  por las de otros testigos presenciales.

El Juez de p r ime ra  ins tanci a , á propues ta  del 
Promotor  fiscal, resolvió con t i nua r  el procedimiento  
contra dicho I m i e n t e  de A lcalde ,  sin más  que  p a 
sar un  sin)pie aviso al Gobernado r  de la provincia,  en 
atención á que no cons ideraba  que el deli to se hub ie r a  
cometido en el ejercicio de funciones admini s t ra t iva s ;  
siendo de adve r t i r  quec l  minis ter io fiscal, al p ropo 
nerlo así, manifestó,  no solo que  e ran públicos los c r í 
menes  cometidos por Fe rnandez  Santiago,  sino que  
eran f recuentes  en o! pueblo de Villar de Ciervos 
estos abusos ,  con que  las Autor idades  faci l i taban la 
fuga y la im pun ida d  de los c r iminal es :

Requer ido  el Juez  de p r ime ra  ins tancia  por  el 
Gobernador  d é l a  p rov inc i a  á fin de que  sol ici tara 
su autor ización p a r a  con t i nua r  el procedimiento,  
dictó au to  decla rando innecesar ia  d icha autor i za
ción, el cual fue conf i rmado por  la Audiencia  del 
terri torio;  y en su consecuencia se procedió á t omar

decla rac ión i ndagator i a  ai procesado,  qu i en  negó el 
hecho por que  se le persigue,  a segu rando  habe r  p r es 
tado con la debida  p ron t i t ud  el auxil io que  se le
pedia  :

En atención á lo expues to  :
Visto el ar t .  288 del Código penal ,  por  el que  se 

cast iga al empleado público q ue  reque r ido  por  A u 
tor idad compet ente  no pres te  la deb ida cooperación 
p a r a  la admin i s t r a c ión  de j us t i c i a  :

Visto el art .  33 del regl amento  provis ional ,  que  
det ermina  las a t r ibuc iones de los Alcaldes en c u a n 
to á la c ap t u r a  de los reos cuando  exis te racional  
fundamen to  para  suponer los de l i ncuen te s ,  y la sec
ción 3.a del regl amento de los Juzgados de p r i me ra  
inst ancia de I A .(je Mayo de 1844 :

Cons ide rando q*ue ú  bien es clerá^,  como af i rma 
el Consejo provincial  de Zamora,  que,  según el p á r 
rafo p r ime ro  del art .  73 de la l ey  m^ j i i c ípa l ,  es t án  
encargados  los Alcaldes de  defender  la s egu r idad p ú 
blica bajo la dependenc ia  del o rden  admini s t r a t i vo)  
no se ent i ende  que los Alcaldes def ienden con este 
concepto la s egu r idad  públ i ca ,  sino cuand o  p r e v i e 
nen  deli tos que  no se han  comet ido:

Conside r ando  que  si los Alcaldes p roceden  ó de 
j a n  de proceder  i ndeb idamen te  á la c ap tu r a  de reos 
conocidos como c r im inal e s ,  ob ran  ó de l i nquen  e n 
tonces como verdaderos  Jueces ,  dado que  solo á es
tos cump le  cas t i gar  á los del i ncuen te s  :

Consider ando  que  el Alcalde de  Vil lar  de Cier
vos, al negar  su cooperación pa r a  ob tener  la c ap tu 
ra de un  cr iminal  perseguido por  la j u s t i c i a  o rd i 
n a r i a .  faltó ó su deber  como depend ien te  del o rden  
judicial  :

Las Secciones opinan puede V. E. consu l t a r  á S. M. 
que  se debe dec la r ar  innecesar ia  dicha  au to r i z a 
ción.»

Y habiéndose  d ignado S. M. la Reina (Q, D. G.) 
resolver  de conformidad con lo consul tado por  d ichas  
Secciones ,  de Real o rden  lo comunico á V. E. pa ra  
su inteligencia y efectos consiguientes .  Dios gua rde  á 
V. E. muchos años.  Madr id 1 4 de Oc tub re  de 1 8 5 8 . =  
José de Posada Herrera .  =  Sr.  Ministro de Gracia  y 
Jus t ic ia .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

E n  la vil la y cor te  de Madr id , á 23 de Oc tub re  
de 1858 ,  en los autos  en t r e  p a r t e s ,  de la una  Don 
Benito Amor  Lab rada  . y  de la otra D. Antonio 
Ozores , sobre la tutela y cúratela  de  los sobr inos 
carnal es  de este,  D. Adolfo y Doña María del Pi l ar  
To r r ado  ; autos  pendient es  a n t e  Nos en v i r t ud  de 
apelación i n t e rpues t a  po r  Amor  Lab rad a  y el m e 
nor  D. Adolfo de una  providencia  dictada por  la 
Sala p r ime ra  de  la Real Aud iencia  de la Coruña,  
denegator ia  de la admi sión  del recur so  de casación 
i n t e rpues to  por  los mi smos contra  otra providencia  
de dicha S a l a :

Resu l t ando  que  Doña María C á rmen  Ozores,  v iu 
da de  D. Ramón  Tor rado ,  falleció bajo el te s tamen
to que  habia  otorgado el 28 de O c tu b re  de 1853 en 
la c iudad  de la Coruña ,  por el que  nombró  á su 
he rm an o  D. Antonio Ozores en p r i m e r  lugar ,  y a t en 
d ida  la ausencia  del mi smo,  á D. Benito Amor  La
b rada  en s egundo , tutores  y cu r ado re s  de sus  hijos 
legí t imos D. Adolfo y Doña María del Pi lar ,  con r e -

^  O . v w -k:* p r v n  l - i  o c j  u c l i u a  TU

m e r e c í a n :
Resul t ando que á solicitud de D. Benito Am or  

Labrada , nombrado ademas como D Antonio Ozo
res albacea por  la tes tadora , le hizo saber  el n o m 
bramiento  de t u to r  y cu r a d o r  á éste en v i r t u d  de 
providenc ia  del Juez de p r ime ra  i ns tanc i a  de la Co
ruña  del 4 9 de Dic iembre  de 1853, de lo cual en t e 
rado Ozores contestó diciendo que  no le era  posible 
a dm i t i r  entonces esos cargos por su dest ino y resi
dencia momen tánea  en aquel la c i udad  . habiendo 
procedido en su consecuencia  el Juez en auto  del 
mi smo dia 19 á relevarle i n t e r i na me n t e  de ellos, 
nombran do  p a r a  que  los de sempeñase  á D. Benito 
Amor  Labrada  , á qu ien  p rév i a  su aceptación,  f ue 
ron d is cernidos  en el s i guiente:

Resul tando que  relevado Amor  L ab rad a  y elegi
do D Antonio Ozores t u to r  y cu r a d o r  de D. Adolfo 
y  Doña Mana  del Pi lar ,  cuyo d is cernimien to  habia  
sol ici tado en escr i to del 15 de Noviembre  de 1856,  á 
que  accedió el Juez de p r ime ra  i ns tanci a de la Co
ru ñ a  en providenc ia  de 17 del propio mes ,  se hizo 
oposición por Amor  Labrada  p id i endo la reposición 
del auto y ape lando sub s id i a r i am en te  en sol ici tud 
del  48,  la que  imp ugn ó  Ozores y denegó el Juez 
o torgando la apelación subs id ia r i a ,  con cuyo mot ivo 
remit ió el Juzgado los autos á la Audienc i a  de la 
C o r u ñ a :

Resul tando que  el auto  en vis ta de 16 de Febre
ro de 1857, conf i rma tor io del apelado que  se dictó 
en 17 de Noviembre  de 1856,  se conf i rma t ambién  
por el de revis ta de 14 de Octub re  del 57. en t en 
diéndose sin perjuicio del derecho del púbe ro  Don 
Adolfo pa r a  elegi r  cu r a d o r  si le convini ese ,  y del 
de Doña María del Pi lar  si se hallase ó para  cuando  
se halle en igual caso:

Resu l t ando que  recibidos en el Juzgado de p r i 
me r a  ins tancia  de la Coruña los autos con cert if ica
ción,  cuyo cumpl imien to  se acordó por  el Juez ,  Ozo
res dedu jo  sol ic i tud,  que  se e s t im ó ,  para  que  Amor  
Lab rada  se p re sen ta se  acompañado  de D. Adolfo en 
la Coruña  con el objeto de que  pudier a encarga r se  
de  él ,  y par a  que  se previniese  á Am or  Labrada  
que  dent ro  de un  t é rmino  breve é impro rogab l e  se 
en t r egase  todo lo pe rt enec ient e  á los meno re s :  v 
D. Adolfo y Amor  Labrada p r esen t aron  t amb ién  por  
su pa r t e  escr i to proponi endo dec l i na tor ia ,  á la que  
acompaña ron  varios documentos  , p a r a  que  dicho 
Juzgado se decla rase  i ncompeten te ,  tanto por lo que  
refer ia  á D. Adolfo como por  lo que  concerní a á su 
h e r m a n a  Doña María del Pilar,  y para  que m a n d a 
se que Ozores u sar a  de su derecho en el de San t i a 
go: y habiéndose  con tr ad icho  estas pre t ens iones  por  
Ozores,  pronunc ió  sentencia en 5 de  Dic iembre  de 
1857 el Juez de p r ime ra  ins tancia de la Coruña d e 
c la r ando que no habia l ugar  á la inhibi tor ia:

Resul t ando que  D. Adolfo y Amor  Labrada  ape
l a ron ,  y su s t anc iada  la segunda  i n s t a n c i a , recavó 
Sentencia ,  que  dictó la Sala p r ime ra  en 20 de Enero  
ú l t im o ,  conf i rmando la de p r ime ra  ins tanci a :

Resul t ando que  habiéndose interpues to contra  
ésta sentencia  el recur so  de casación por  D. Adolfo 
y Amor  L a b r a d a ,  fué admi t i do ,  ma n da nd o  la Sala 
que  se remit iesen los autos á este T r ibuna l  S u p r e 
mo acr ed i t ando p r ev i ame n t e  la par t e  r e cu r r en t e  
den t r o  de 19 dias  que  el depósi to est aba  hecho,  co
mo así lo efectuó,  p re sen t ando  el documen to  que  lo 
jus t i f i caba ,  cuya  un ión  á los autos y remis ión de 
estos,  solici tada por D. Adolfo y Amor  L a b r ad a ,  es
t imó la Sala en providencia  de 16 de Feb re ro ,  que  
se notificó á las par t es  en el dia siguiente:

Resul t ando que  en  el mi smo d ia  47 de  Feb re ro  
Ozores p resentó  escr i to á la S a l a , .pidiendo que  la 
sentencia de 20 de Ene ro  se llevase* á efecto bajo 
fianza bas t an te  en  metál ico,  á sat isfacción del T r i 
bunal  , á lo que  después de una discordia  accedió 
aquel la  en p rovidencia  de 20 d e  Febrero,  d i spon ien
do que  sobre la calificación de la fianza se co mu n i 
case t r as lado al P ro cu r ado r  con t r a r i o ,  por  t é rmino  
de fres d ia s ,  s in emba rgo  de que  D. Adolfo y  Amor  
Lab rada  habían  con tr adicho la sol ici tud de Ozores 
en escr i to de 19 de Febrero ,  en el que  r ec l amaron  
la remis ión de los autos al T r ibu na l  S u p r e m o , con 
a r r eg lo  al ar t .  1.033 de la ley de En ju i c i amien to  ci
vil ,  p roí es tando de nul i dad cont r a  todo lo que  se 
hiciese en oposición al m i sm o  , á lo qtte a co r 
d ó  la Sala en auto  del 22 q u e ,  cump l ido  que  fuese 
lo p r even ido  en la p rovidenc ia  del 20 , se remit iese 
el pleito á este T r i bu na l  S u p r e m o ,  s egún  es t aba  
m a n d a d o :

Resul t ando que  t amb ién  contra dicha p r ov id en 
cia del 20 de  Febrero  i n t e rpusi e ron  r ecur so  de ca 
sación Amor L ab ra da  y D. Adolfo, f undándo le  en 
la causa sét ima del ar t .  1.013 d é l a  mencionada ley, 
y en que a s imi smo se hal l aban i nf r ingidos  el 114,
4 033 y 1.068 de la m i sma ley :

Resul t ando que antes  de da r s e  cuen t a  del  p r e 
cedent e  r e c u r s o , Ozores presentó  escr i to con una  
mani fes tación del ap rox imado  p roduc to  anua l  del  
pa t r imon io  de los menores  , y p idi endo que  se d e 
negase  el de casación y que  se designase la c an t i dad  ¡ 
que  él hab i a  de depos i tar  pa r a  que  se l levase á efec- ; 
to la sentencia  de 20 de Ene ro  , med i an te  no habe r  
evacuado la pa r t e  con t r a r i a  el t r as lado sobre  la ca 
lificación de la fianza en el t é rmino que  se le habia  
s e ñ a l ad o ;

Resul t ando que  en 42 de Marzo recayó la p rov i 
dencia  hoy apelada  sobre el recur so  de casación i n 
terpuesto con tr a  la prov idenci a  del 20 de Febrero,  
dec l a rando  que  no habia  l ugar  á su admisión con 
las costas á Amor  L ab ra d a ,  y mand and o  que  depo
si tase Ozores  60.000 rs. p a r a  responde r  de lo que 
recibiese,  y  que  se ent r egasen  los autos  á c ada  una  
de  las p a r t e s  por  t res  d i a s ,  á fin de  que  se resol
viese sobre  los i nser tos  de la cert i f icación par a  la 
ejecución de la sentencia :

Resul t ando que  hecho el depósi to por  Ozores ,  el 
cual  hab i a  de s ignado los inser tos  de la cer t if icación,  
se dio vista á la o t r a  p a r t e ,  que  sin t omar los autos 
in t e rpus o  apelación de la refer ida p rov idenc ia  de 
12 de Marzo :

R e s u l t a n d o , f i na lmente ,  que  habiéndose hecho 
el depósi to po r  par t e  de Ozores ,  se man dó  poner ,  
como en efecto se hizo,  la cert if icación sol ici tada 
por  éste con los inser tos  qu e  des ignó,  y se admi t ió  
la apelación s in per juicio de l levarse á efecto la 
p rovidencia  del 20 de Febrero  :

Vistos; s iendo Ponente  el Ministro D. Edu a rd o  
El ío :

Consider ando que  para  adm i t i r  el recu rso  de 
casación que  se f unda en las causas  exp re sa das  en 
el art .  1.013 de la ley de  En ju i c i amien to  c iv i l ,  es 
necesar io qu e  en su interposición concu r r a n  las 
c i r cuns t anc i a s  que  requ i er e  el 1 . 025,  una  de las 
cuales es que  recaiga sobre defini t iva la sentencia  
contra  que  se i n t e r p u s i e r e :

Consider ando qu e  no es u n a  sentencia  def ini t i 
va el auto  de 20 de Feb re ro ,  por  el cual  d ispuso  la 
Sala p r i me ra  de  la Audiencia  de la Coruña Que se 
llevase á efecto la ejecutoria ob tenida  á i ns tanci a de 
Ozores , bajo fianzas con las que  , según el ar t .  1.069 
de dicha ley, debe r e sponder  de cuanto  recibiese ó 
pudiese  recibi r ,  caso de s e r  anu l ada  la ejecutoria;

Fallamos,  que  debemos de conf i rmar  y con f i rma
mos con costas el auto apelado,  y mandamos  se p ro 
ceda á la sus tanciac ion del recur so  admi t i do  :

Así po r  la presente  sentencia  , que  se pub l i c ar á  
en la Gaceta de M adrid  é in se r t a r á  en la Colección 
leg is la tiva , pasándose  al efecto las co r r e spond ien te s  
copias cer t i f icadas ,  lo p ro nunc i amos ,  mandamos  
y f i rmamos = R a m o n  María Fo n se ca .= R am o n  María 
de Arr ióla .  =  Joaquín de Roncali .  =  Ju an  Ma na  
B ie c .=Fe I ipe  de U r b i n a — E du a rd o  FJ í o . =Jo sé  Ma
ría Trillo.

Publicación.  =  Leida y publ i cada  fué la p rece
den te  sentencia  por  el l imo. Sr .  D. E d u a rd o  Elío, 
Minist ro del T r ib un a l  S up rem o  de  Jus t ic i a ,  e s t án
dose ce lebrando  audienc ia  públ ica  en su Sala s e g u n 
da hoy dia  de la fecha , de que  cert if ico como Se
cretar io  de S. M. y Escr i bano  de Cámara  en dicho 
Sup remo  Tr ibunal .

Madr id 25 de Octubre  de 1858 =D ion i s i o  A n to 
nio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Está oficina'general se ha enterado de la instancia 
presentada á V. S. en 24 de Setiembre último por los 
Sres. W hite-Llano y M orand, en que solicitan se permi
ta el trasbordo de la pasa y otros artículos nacionales 
que se conducen por cabotaje con destino al extranjero 
operación á que Y. S. se ha opuesto por creerla contra
ria á lo prevenido en el párrafo segundo del art. 293 de 
las Ordenanzas generales del ramo. En su consecuencia, 
y considerando que la disposición citada solo prohíbe el 
trasbordo de las mercancías extranjeras y coloniales en 
el comercio de cabotaje; que las Ordenanzas no contienen 
prescripción general alguna sobre trasbordos en el co 
mercio de exportación , por lo cual debe suponerse que la 
iey los autoriza y que los granos y sem illas , únicas m er
cancías nacionales excluidas del trasbordo en el com er
cio de cabotaje, pueden , según el art. 294 de las citadas 
ordenanzas, trasbordarse para ser exportadas al extran
jero: la misma Dirección ha resuelto manifestar á V. S. 
que, con arreglo al espíritu de la legislación , no puede 
negarse á los interesados lo que solicitan.

Dios guaide á Y. S. muchos aíios.— Madrid 14 de Oc
tubre de 1858.— Lorenzo Nicolás Q uintana— Sr. Admi
nistrador de l.> Aduana de Valencia.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha acordado que el 28 del actual ,á  la una y  
media del dia , se verifique, en el patio principal del edi
ficio que ocupan sus o ficinas, la quema pública de los 
documentos de la Deuda, amortizados por pago de d éb i
tos y conversiones en el mes de Junio próximo pasado; 
de las cédulas de premio del préstamo nacional de 1820, 
presentadas á con vertir , y de 34.993 rs. que existían en 
el archivo del establecimiento , procedentes de renovacio
nes practicadas hasta 1834,

Lo que se anuncia al público para Su conocimiento.
Madrid 21 de Octubre de 1858.=*E1 Secretario , Angel 

F. de IIeredia.=V.° B .°=  El Director general , Presidente  
en comisión , Roda.

Los interesados que á cuutinuacion se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real ó i den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesojoría de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han em itido á virtud de las liquidaciones practicadas

por las respectivas oficinas de Hacienda publica; en et 
concepto de que préviamente han de obtener del De-1 
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

A LM ERIA.

64191 D. Miguel Cuesta y Zurita.
64192 D. Domingo Navarro.

BADAJOZ.

64193 D Joaquín Murillo

cÁpiz.
64194 p. Manuel Bapttsia.
64195 Doña Josefa Guerrero.
6419.6 Dona Manuela Ledorza.
64197 D. Manuel Mesa.
64198 Doña Mariana Perez.
64499 Dona María Africa Perez.
64200 D. Antonio Perez.
64201 Doña Catalina Perez.
64202 Doña Josefa Roncal.
64203 D. Manuel Salvaus.
64204 Doña María Africa Salvaus.
64205 D. Manuel Toledo.
64206 Doña Ti motea Josefa Vera.
64207 Doña Dolores Yíescas y García.
64208 . D. Antonio Yiescas y García.
64209 D. Fernando Yiescas y García.
64210 Doña Isabel Viso.

CÁCERES.

64211 D. Juan Duran.
64212 D. Gaspar Gómez Laguna.
64213 Doña Josefa Ramona Herrera.
64214 Doña Mariana Manzano.
64215 D. Gregorio Perales Monroy.
64216 D. Juan Diego Mateos.
64217 D. José Nuñez.
64218 Doña Tadea Perez Tarrazon.
64219 D. Pedro Saenz Alarcon.

CÓRDOBA.

64220 Doña Saturnina Basañez.
64221 D. Gaspar Cuesta.
64222 D. Antonio Canales.
64223 Doña María Rosa García.
64224 D. Manuel Jiménez.
64225 D. Joaquín Jurado.
64226 Doña María de los Dolores Gamero.
64227 Doña Luisa Ana Muñoz.
64228 D. Agustín Medina.
64229 D. Joaquín y Pretola Montero Perez.
64230 D. Agustín Perez.
64231 D. Joaquín Rejano.
64232 D. Manuel Tinahones.
64233 Doña Catalina Valero.

GRANADA.

64234 Doña Josefa Beltran.
64235 Doña María de la Concepción Cruz.
64236 Doña María de los Dolores Entrala.
64237 Doña Juliana Ferrer.
64238 D. Francisco García.
64239 Doña Antonia Guzman.
64240 Doña Trinidad González.
64241 Doña María Joaquina GuiraL
64242 Doña María Teresa Garcini.
64243 D. José Martin.
64244 D. Manuel Martínez Obregon.
64245 Doña María de los Dolores Martínez.
64246 Doña María de los Dolores Mateo.
64247 Doña María de los Dolores Perez.
64248 Doña María de la Cruz Perez.
64249 D. Mariano Rodríguez.
64250 D. Manuel Soto Bolaños.
64251 Doña dem enta Torquera.
64252 Doña María Lúeas Zafra.

HUELVA.

64253 D. Manuel María Ramos.

JA EN .

64254 Doña Josefa García.
64255 D. Sebastian Gómez.
64256 Doña lldefonsa Ramona Heredero.
64257 Doña Joaquina Lozano.
64258 Doña Ana López.
64259 Doña María León.
64260 Doña María López.
64261 D. Antonio López.
64262 D. Gregorio Muñoz.
64263 Doña María del Rosario Morgado y Calero,
64264 Doña Vicenta Navarro.
64265 D. Tomas Perez.
64266 D. Andrés de Piñar.
64267 Doña María Ramírez.
64268 Doña Cecilia Ruiz.
64269 D. Gabriel Ruiz.
64270 D. Antonio Rui¿.
64271 Doña Josefa Sánchez.

MÁLAGA.

64272 Dona María Teresa Ariza.
64273 Doña Teresa de Jesús Almohaya.
64274 Doña María Josefa de Cozar.
64275 Doña Cayetana del Espíritu-Santo Gil.
64276 Doña Rosa de la Paz Salgado.
64277 Doña Isabel de Santa Rosalía de Piriazo.
64278 D. Juan Tinoco y Cañó.
64279 D. José Alvarez Perez.
64280 D. José María de Hoyos Martínez.
64281 D. Rafael García,
64282 D. Juan de la Rubia.
64283 D. Miguel Ley va.
64284 D. Juan Ignacio Ruiz.
64285 Doña María de los Afligidos Ortiz.
64286 Doña Nicolasa del Cármen Gallardo.
64287 Doña Antonia Oreviño.
64288 D. Bartolomé Torres y Montañer.
64289 D. Juan Pedro Sierra.
64290 Doña Rosalía de Córdoba.
64291 Doña Antonia del Santísimo Sacramento Búr

gos.
64292 Doña María de los Dolores de Santa Ana Rus-

tamante.
64293 Doña Isabel de San Rafael Tejada.
64294 Doña Cármen de Santa Gertrudis Gil.
64295 Doña Josefa de la Encarnación Domínguez.
64296 Doña Francisca de la Presentación. Conejo.
64297 Doña Isabel de San Bernardo Martin.
64298 Doña Isabel María de Jesús María.

SEV IL LA .

64299 D. Pablo Perez
64300 D. José Asensio y Perez.
64301 D. Francisco López Roda.
64302 D. Miguel Duarte.
64303 D. Francisco Martin.

Madrid 14 de Octubre de 18o8.=*El Secretario, An- 
gel F .de Htyredia.— V.° B .°~  El Director general, Presi
dente en comisión, Roda.

TESORERIA GENERAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Con motivo de ser festivos los días último de este 
mes y 1.° del próximo, y estar destinados al estero de las 
oficinas, se anticipa el pago de la mensualidad corriente, 
principiando á satisfacerse el viérnes 29 el de las clases 
que cobran por esta Tesorería.

Madrid 25 de Octubre de 1858.=aAntonio de Eche- 
ñique.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en lalay de 
28 de Junio de 1857 , ha señalado el dia 25 deNovieiqbre 
próximo para la venta en pública subasta de los dos sola
res marcados en el plano aprobado para la reforma coj1 
las letras A y B, cuyas áreas respectivas so n . la del L*d? 
372*730 metros, ó sean 4,800*76 piés cuadraaos, y  Ia
2,° de 490 048 m etros, ó sean 6.31 F82 piés cuadrados, 
bajo las bases s igu ien tes:

1 ,* La subasta del solar A empezará á las doce en 
punto del expresado dia , y concluida esta, se poocedera 
acto continuo á verificar la del solar B, celebrándose ám* 
bas en los términos prevenidos en la instrucción de v  
de Marzo de 1852, ante el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , en 
una de los salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á que deberán 
tarse los compradores, estarán de manifiesto en el loe* 
que ocupa el Consejo en la Puerta del S o l , números¡ y
3 , piso segundo, y en las oficinas de la Dirección * ^ '  ~ 
tativa , sitas en la calle de! Correo, núm. 2 , piso tercer ♦

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos car



* R e g lá n d o s e  exactamente al adjWÁo modelo, de- 
consignarse previamente e n  U  Caja genera l  de Dg-

I& os la cantidad de  180,000 rs. c o m o g ^ ran t ía^ t f^ . - tó -
a r P arte en ^ c^ act°n ^el solar A , y ]¿-'dV 252.000 ^  les para la del solar B, acompañándose á cada pliego 

rf ^ oCUmento que acredite hab e r  realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirá  proposición alguna que no cubra 
ins tipos de la tasación aprobada por el G ob ie rno , los 
cuales son de 1.800.285 rs. para el solar A, y de 2.524.728 
reales para el solar B.

5 .* En el caso de que resultasen dos proposiciones 
•guales, se ce le b ra rá , únicamente en tre  sus autores,  una 
¿ganda  licitación abierta en  los términos prescritos en  la 
¿¡tada in s t ru cc ió n , debiendo ser  en  este caso la p r im era  
mejora por lo ménos de 10.000 r s . , y Jas demas á v o lun 
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 1.000 reales. 
Tanto en u n  caso como en o t r o , la adjudicación se hará 
con arreglo á lo dispuesto en  el art. 6 .° de la ley de 28 de 
Junio de 1857, si alguno de los proponentes hubiese sido 
último dueño del solar expropiado.

6/  No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida esta, 
se satisfará el importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio de F o m e n to , dentro  de los diez dias siguientes 
al en que se comunique al in teresado la referida aproba
ción, y de no hacerlo as í ,  perderá la fianza que prestó 
para tomar parte  en la subasta , quedando el Consejo con 
derecho para rem atar  nuevamente el solar.

7 .a Los referidos solares se venden  libres de toda car- gBf y la escri tura de venta que se otorgue consti tu irá la 
nueva titulación de los que se su b as tan ,  siendo de cu e n 
ta de los rematantes el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escri tura .

Madrid 24 de Octubre de 1858.=E1 Presidente,  el Mar
ques de la Vega de Armijo.—El Secretario, Martin García 
de Loygorri .

Modelo de proposición .
D, N. N . , vecino d e ..........................   enterado del anuncio

publicado con fecha de 24 de Octubre último y de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para  la venta en p ú 
blica subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se rem ate)  en el p lano  aprobado para la re 
forma de la Puerta  del S o l , se compromete  abonar  á la 
Administración la cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar, bajo los expresados r e 
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.) — 3

Al anunciarse en los Diarios oficiales de los dias 20, 
21 , 22 y 23 del corriente las subastas para los solares Q 
y R , se ha estampado equivocadamente el área y ta sa
ción del solar Q, por cuya razón se publican nuevam en
te los anuncios para dichas subastas, quedando sin efecto 
los anteriores.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en  la ley 
de 28 de Junio de 1857, ha señalado el dia 20 de Noviem
bre próximo para la venta en pública subasta de los dos 
solares marcados en el plano aprobado para la reforma 
con las tres Q y R , cuyas áreas respectivas s o n , la del 1.ü 
de 301 347 m et ro s ,  ó sean 3.881 34 pies cuadrados, y la 
del 2.° de 356 377 metros, ó sean 4.590 13 pies cuadrados, 
bajo las bases s ig u ien tes :

1.a La subasta del solar Q empezará á las doce en  p u n 
to del expresado dia , y  concluida e s t a , se procederá acto 
continuo á verificar la del solar R ,  celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en  la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración, en 
una de las salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á que deberán  su je 
tarse los com pradores,  estarán de manifiesto en  el local 
que ocupa el Consejo en  la Puerta del Sol ,-nú m e ro s  1 y 
3, piso segundo , y en las Oficinas de la Dirección facul
tativa , sitas en la calle del Correo, num . 2 ,  piso tercero.

3.a Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, d e 
biendo consignarse préviamente en ía Caja general de 
Depósitos la cantidad de 135.000 rs. como garantía  para 
tomar parte en la licitación del solar Q , y ía de 183.000 
reales para la del solar R , acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite habe r  realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

4.‘ No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de la tasación aprobada por el G obierno ,  los 
cuales son de 1.552.536 rs. para el solar Q, y de 1.836.052 
reales para el solar R.

5.a En el ©aso de que resultasen dos ó más ó proposi
ciones iguales, se ce lebrará ,  únicamente  en tre  sus auto
res , una segunda licitación abierta en los términos p res
critos en la citada in s t ru c c ió n , debiendo ser  en este caso 
la prim era  mejora por lo ménos de 10.000 r s . y  las de
mas á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de
1.000 rs. Tanto en  un  caso como en  otro , la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el art.  6 .° de la ley 
de 28 de Junio de 1857, si alguno de los proponentes 
hubiese sido último dueño del solar expropiado.

6 .a No será válido el rem ate  hasta tanto que recaiga 
la superior  aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
es ta , se satisfará el importe del s o l a r e n  la Depositaría 
del Ministerio de Fom ento ,  dentro de los 10 dias siguien
tes al en que se comunique ai interesado la referida 
aprobación , y de no hacerlo a s í , perderá la fianza que 
pfestó para tomar parte  en la subasta quedando el 
Copsejo con derecho para rem atar  nuevam ente  el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda ca r 
ga, y la escri tura de venta que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subastan", siendo de c u e n 
ta de los rem atantes  el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escri tura.

Madrid 19 de Octubre de 1858. =  El P res iden te ,  el 
Marques de la Vega de A rm ijo .=E l Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha de 19 de Octubre último y de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la venta en pú
blica subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano aprobado para la 
reforma de la Puerta  del Sol, se compromete á abonar  á 
la Administración la cantidad de (aquí la cantidad en l e 
tra) por la adquisición de dicho solar, bajo los exp re sa 
dos requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.) — 2

Ignorándose el paradero  de D. Fernando Casanoba y 
Gil, se le cita y emplaza para que el dia 26 del corriente 
se presente  en la Recaudación de contribuciones de esta 
capital, de diez á dos de la tarde, para enterarle del ex
pediente de ejecución que se le sigue, instruido por el c o 
misionado de Hacienda D, Eugenio Montero. 4110

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Cabeza del Caballo, en esta provincia, dotada con 900 rea
les , satisfechos por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes  á ella pueden dir igir  sus solicitudes 
francas de porte al Ayuntamiento en el término de u n  
m es ,  á contar desde la publicación de este anuncio p a 
sado el cual se proveerá.

Salamanca 21 de Octubre de 1858.=» Gregorio Pes
quera.   ' 4093

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Almenara , dotada con 1.350 rs. anuales . satisfechos por 
trimestres de los fondos municipales.

Las aspirantes á ella podran  dir igir  sus solicitudes 
francas de porte al Ayuntamiento  en el término de un  
roes desde la publicación de este anuncio .

Salamanca 21 de Octubre de 1 85 8 .=  Gregorio Pes
quera.   4094

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Uabadelo por fallecimiento del que la obtenía, cuvo suel
do es de 1.100 rs, anuales.

Se anuncia en este periódico oficial para que los que 
s® muestren aspirantes dirijan sus solicitudes al Alcalde 
de dicho A yuntamiento dentro  del térm ino  de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en el Bole
an ofidal de la provincia y en la Gaceta dé M adrid , cuya 
Plaza se proveerá al tenor de lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

León 22 de Octubre de 1858 .=G enaro  Alas. 4095

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TILLADA.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de 

diciembre del año último y resolución del Sr. Goberna- 
W  de esta provincia, se señala el dia 8 de Diciembre in 
mediato y hora de las doce de su mañana para el segun- 
jJQ remate de las obras de encauzamiento del rio Sequi
lo  en el término de esta villa , cuyo presupuesto ascien- 

$ 90.852 rs. 54 cén ts ., mediante á que en el primera1,0 hubo licitador alguno.
da* 5ubasta se celebrará en los términos prevenidos
Coa • * rU^ 0!i de 18 Mar:zo de 1852 en la Sala^t°rial ante la Corporación Municipal y  Junta admi

rativa de las obras, hallándose en su Secretaría de

manifiesto el p re su p u e s to , plano y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se p resen taran  e n  pliegos cerrados, 
arreglados exactamente al adjunto m o d e lo , y la cantidad 
que ha de consignarse p rev iam ente  como garantía para 
tomar parte  en la licitación será de 20.000  r s . , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento  que acredite 
hab e r  realizado el depósito del modo que previene la r e 
ferida instrucción en *u art.  5.°

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en tre  sus autores  u n a  segunda li
citación abierta en  ios términos prescritos por la citada 
instrucción.

Villada 21 de Octubre de 1858.— Mariano de la Guerra.
40 90

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PAIMOGO.
A virtud de lo determinado por el Sr. Gobernador de 

esta p rovincia, se anuncia  la vacante de la plaza de f a r 
macéutico ti tular que se crea en  este pueblo, que cons
ta de 452 vecinos, asignándole la dotación de 800 rs., 
considerada suficiente con relación á las familias pobres 
que en él hay, los cuales se satisfarán de estos fondos de 
propios, recayendo el nombramiento  en el profesor que 
reúna  circunstancias más p re fe r ib les , á los 30 dias de 
publicarse este anuncio en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia , dentro*de los cuales presen tarán  los aspirantes sus 
solicitudes requisitadas en este Ayuntamiento.

Paimogo 1.° de O ctubre de 1858— El Alcalde, Cristó
bal P o n c e — Manuel María de Soto, Secretario. 4092

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BIAZA.
Habiendo renunciado en este dia D. Lorenzo Ramírez 

la plaza de médico de pobres de esta villa , dotada con 
3.300 rs. por la asistencia de la te rcera parte de 700 ve
cinos de que se compone esta población, se anuncia al 
público la vacante para que todo el que quiera aspirar  á 
ella dirija su solicitud al Sr. Alcalde den tro  de los 30 dias 
siguientes á la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M a d rid , que se proveerá.

Riaza 23 de Octubre de 185 8 .=E l Alcalde, Sa tu rn ino  
Sanz Perez. 4117

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA GUARDIA.
Por renuncia  espontánea del que la obtenía se halla 

vacante una de las dos plazas de médico-cirujano de la 
villa de La G uard ia ,  provincia de Toledo, con la dotación 
de 8.000 rs. anua les ,  pagados del fondo municipal ,  q u e 
dando á su beneficio los golpes de mano airada y e n fe r 
medades secretas. Su población, situada en  la carre te ra  
de Andalucía,  de 1.040 vecinos, es san a ,  y dista una le
gua de la estación del fe rio -ca rr i l  del Mediterráneo en 
Tembleque.

Los que deseen obtenerla dir igirán sus solicitudes con 
copia de la relación de méritos ai Presidente del A yun ta 
miento por término de 20 dias desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial. 4116

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HIGUERUELAS.
Hallándose vacante la Secretaria de este A yun tam ien 

to por renuncia  del que la desem peñaba, dotada con la 
cantidad anual de 1.100 rs.,  pagados de los fondos m un i
cipales por trimestres vencidos, los aspirantes que q u ie 
ran  optar á ella podrán  dir igir  sus solicitudes á esta c o r 
poración en el té rmino de un  mes, á contar  desde que se 
halle este anuncio inserto en el Boletín oficial de la p r o 
vincia.

Higueruelas 2 de Octubre de I 8 5 8 .=  P. O. D. A . , José 
Merenciano. 4097

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LIRIA.
Hallándose vacante la Secretaría de esta Municipali

dad por defunción del que la o b te n ía , dotada con 5.250 
reales anuales , y debiendo procederse á su provis ión, los 
aspirantes que deseen obtenerla y r eú nan  las c i rcu n s tan 
cias prescritas por las leyes vigentes p re sen ta rán  sus so
licitudes en la indicada Secretaría ,  d en tro  del té rmino 
de 30 dias siguientes al de la publicación en la Gaceta de 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Liria H de Octubre  de 1858, *== Salvador Marques.
4097

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE OCTUBRE 

DE 1858.

lW ó m e t r o  Tempera- T e m p e ra -
reducido á 0o tura en t u r a e n g r a -  Diíewioi» ESTADO DEL 

R O B A S ,  y mil íme- grados dos cent i-  j e l Tiento
tros Reau mur grado*. ~ CIELO.

6 m.. 707.41 6o,2 7 °,8 N o r te . . .  Lluvia
9 m ..  708.29 11#,0 13°,7 Norte. . .  Nubes

1 2 . . . .  708.17 13°,5 16°,9 N. E . . . .  Celajes
3 L . . 707.61 12° 4 15°,5 S u r . . . . Idem
6 1. . .  707.68 8*,9 11 °,1 S u r . . , .  Idem.
9 n . . 708.50 7°,7 9o,6 Norte. . .  Idem.

Temperatura má~¡ 
xíma del dia , . .• 14o,2 17°,7

Tem pera tura  má-¡
xíma al sol j 2 5 /9  32’,4

Tem peratura m í
nima del dia I 5a,0 6T3

Evaporación en las 24 h s . .  6,1 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras .  . Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RÁFICO.

Observación meteorológica del 25 de Octubre de 1858.

Barómetro
en milíme T e m p e ra tu -  Dirección

Hura. tros ,  a 0o y ra en grados del Estado del cielo
al nivel del centígrados.  viento,

mar.

8 de la m. 765,3 19,4 O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
*

LÍNEAS T E L E G R Á FIC A S DE FRANCTA.
I*.dado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 

el 20 de. Octubre á las ocho de {a m añana.
fiaróme Tempera-
tro red u- tu ra  en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s del 

LOCALIDADES. y a l n i T e i  cen tíg ra-  viento DEL CIELO,
del mar.  dos.

D u n k e rq u e . .  . . 754,5. 1 K,7 E. S. E. Nubes.
París . . . ...............  752,9 11°,6 S E . .  Cubierto.
Bayona. . .......... 752,2 15°,6 S O . .  Despejado.
Lvon. . , 755.2 . 14°,4. S   Cubierto.
Madrid. . , ..... 753,1 9o.4. E...........  Lluvia.
San Fernando, . 755 5 18°.4 O. S O. Vapores.
Turin  759,5 13\ 5 . O   Nubes.
Bruselas........... 754,6. 9 \7 .  S   Idem.
Vierta...............  755,4. 8*.2. E. S. E. Lluvia-
San P e te r sb u rg o . . 764,3. 3*.3. O Nubes.
R o m a................ 762,6. 14’,8. E .N .E . Niebla.
Florencia......... 758,5. 19°,0 . S. . . . .  Cubierto.
A r g e l . . . .  . .  . .  760,7 . 23°,0 . Calma. Nubes.

í
Rafael Exea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De ios partes remitidos en c le dia por la Interven 

Non de Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de g ra 
nos y noía de precios de artículos de consumo, re 
ynUí« lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN K\  DIA DE BQT
1.984 fanegas de trigo 
4.558 arrobas de h a r in a  de id
6.000 libras de pan cocido.
8.541 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 40.385 libras de peso.
579 Comeros, que hacen 14.937 libras de peso.

PRECIO? DE ARTÍCULOS Al. POR MAYO a Y POR MENOR EN 
FL D!A DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 53 rs . a r r o b a ,  y de 18 á 20 cuartas  libra.
Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. a r roba ,  y  de 32 á 40 

cqartos libra
Tocino añe jo ,  de 8 o á 90 rs. a r r o b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.

Jam ón, de 112 á  122 rs. a r ro ba  , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 56 á 60 rs. arroba ,  y de 18 á 20 cuartos fibra. 
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ras ,  de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
lu d ía s , de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á  14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 A 18 rs. a r ro b o ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 50 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos  libra. 
Pa ta tas , de 4 á 5 rs. a r ro b a ,  y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOT.
Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba á 40.

Triqa vendido.
32 fanegas. . .  á 54 rs. 44 fanegas . . .  á 57 % rs.
2 8 .....................  56 5 4 ....... .............  61
4 6 .....................  64 4 0 ........................ 56%
60 . . . . . .  . 54 5 0 ........................ 60
4 0 ..................... 54 7 2 .....................  G3%
2 6 .....................  60 2 6 ........................ 54

1 0 0 . .   54....................9 6 ..................... 60
12   57 26'  60
4 0 . .............. 59 5 6 . . . ................ 55
7 5 .  .......... 65 2 4 ........................ 5 a %
7 0 .....................  61 1 7 . . ....................  55
17 .....................  58 150.......................  57
3 0 .....................  57 6 0   . .  5.3
3 6 ............................ 62 100 .......................  59
2 6   57 100  58
4 5 ......... .. 60 y¿ 5 6 .......................  5G
4 6 ..................... 58 6 0 .......................  62 % '
2 8 .....................  57 102_____ _____  62
34 .....................  65 % 4 0 .......................  56
5 6 .....................  59 % 40 .......................  57

300.....................  62 — --------
T o t a l . .   2.360 fanegas

Quedan por ven de r  sobre 4.456.
Precio m áx im o .................  65%
ídem m ínimo...................... 53
Idem m edio ........................  59 ,15

Lo que se  avisa al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Octubre de 1858.— EI Alcalde Corregidor.  Dnone <1a RaqLo

B O L S A
Cotización del 25 d?. Octubre de 1858 á la* ir  es de la 

tarde .

FONDOS PÚBLICOS
Tuiiloá del 3 por 100 consolidado , publicado, 43 y 42- 

95 c . : á plazo, 43*20 á 15 del próx. ó á vol.
Inscripciones de id., á p lazo ,  43-45 y 40 á fin del 

próximo vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado , 31 25. 
Material del Tesoro no preferente con Ín te r e s . no 

publicado, 62 p.
Deuda amortizable de primera clase, i d . , 20-30.
Idem de segunda id ., id. , 14 d. 
ídem del personal,  publicado, 11-80 ; no publicado 11 63.
Accionas dfc carreteras . — Emisión de 1.a do Abril 

Je 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  no publicado 89-50.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92-50. 
ídem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs.,  i d . , 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs!,  pu b l i 

cado, 87-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  no p u 

blicado, 90 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d* 1858, 

publicado, 86-25.
Acciones del Canal de Isabel II de i< 1.000 r.s., 8 

por 100 anua l,  no publicado, 105-25 p.
Idem del ferro-carril  de Barcelona á Zaragoza, id.. 85 d. 
Idem del Banco de España, i d . , 184 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id ., 54 d.
Idem de la Aurora de España , i d . , 74.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-50  p — París á 8 di.as vis ta , 5-27 p

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef

A lbace te . . .  1/4 . .  Lugo . . . .  7/8 p.
Alicante. . . .  . . 1/4 Málaga..........  p a r  p. ! *
A lm er ía------ 1/8 . M urc ia .......... 3/8 p. !.
Avila  . . . .  O rense..........  7/8 p. .!
Badajoz. . . .  1/2 d. . . Oviedo. . . .  _  3/8 d.
Barcelona...  par. . .  P a le n c ia . . . .  1/2
Bilbao . . . .  1/4 p. Pamplona.* . . .  1 /2
Burgos. . . .  . .  1 /4  Pontevedra..  7/8 p.
Cáceres 1/2 d. . .  Sa lam anca . .  1/2 d.
Cádiz. . 1/2 p. . .  San Se h as-
Castellón . . . . .  t ia n   . .  \/%
Ciudad-Re a ! . . . ..  San tand e r!  !! 1/4 p.
Córdoba 1/4 _  Santiago  3/4
Coruña. . 3/4 p. . Segovia. . . .  par p.
Cuenca . . . .  S e v i l l a . . . . .  3/4
Gerona . .  . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . .  1/4 p . .  Tarragona . 1/4 !
Guadalajara. par * . .  Teruel........................
Huelva. . .  . .  . .  T o l e d o . . . ! .  3/4 d. !.
Huesca. . . .  . . . . V alenc ia .....  3/8
Jaén. . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/2León. . . . . . . .  1/4 d. . Vitoria. . _  t ' _  (j
L é r id a . ..... . .  Zamora. . . .  par.
L o g ro ñ o . . . .  3/8 . .  Zaragoza, . 1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En v irtud  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce. Juez to
gado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, fecha 19 del corriente, dictada en los autos de concurso 
voluntario de bienes de D. Bonifacio Camargo, que radica en la 
Escribanía del Licenciado l). Francisco Seco de Cáeeres, se con
voca á junta general de acreedores, para la graduación1 de c ré 
ditos, el dia 17 de Noviembre próximo, á las diez de su mañana, 
en la audiencia de este Juzgado.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. José de Ib a r-  
r a , Juez de paz del distrito del Barquillo y Regente del Juzga - 
do de prim era instancia del propio d istrito , se saca á pública su
basta , por término de 20 dias, una casa sita en la villa de Pasa
jes, provincia de Guipúzcoa, y su calle única del barrio  de San 
P edro , señalada con los números 47 y 48, que com prende 3 4^^ 
pies superficiales de terreno solar en su plan ta, incluso su mue
lle, tasada en la cantidad de 30.707 rs. y 3 mrs . para cuyo re
mate está señalado el dia 23 de Noviembre próximo venidero , y 
su hora de las d o c e , en la audiencia de dicho Sr. J u e z , sita en el 
piso bajo de la T e rrito ria l; en inteligencia que en dicho remate 
no se hará ninguna baja del valor de la tasación

Madrid 22 de Octubre de 1858 —Celestino de Ansótegui.
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En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem . Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. OlalloMegía. y re 
caída en autos ejecutivos que sigue D. Pedro P re v o t. de esta ve
cindad, contra Doña María Martini la Condesa de Lat-orre. sobre 
pago de m araved ís , se sacan á pública subasta varios muebles 
y efectos de casa, valuados todos en la cantidad de 12.993 rs.. ha
biéndose señalado para su remate el dia 4 del mes de Noviem
b re  próximo venidero , en la audiencia de 5. S . , sita en el piso 
bajo de la Territorial detesta corte, y hora de las doce de su ma
ñana, á donde podrán acudir las personas que deseen in teresar
se en la licitación, y hasta dicho dia adquirir, por medio del ac
tuario. los porm enores que les convengan. 4445

D. José María Cortés, Juez de paz accidental de primera ins- 
tancia del distrito de San Antonio de esta plaza.

Habiéndose extraviado un conocimiento expedido por el Maes
tre  que fue de la fragata española Nuestra Señora del Pilar, 
D. Pedro Ignacio E stillarte, de 4.000 pesos desde el puerto de 
V eracruz en el año de 1804, de cuenta y  riesgo de D. Ferm ín de 
Elizalde, de Cádiz, se cita á la persona en cuyo poder se en - 
cuen tie , para que en el termino de 20 dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este Juzgado á hacer entrega del mismo ó acreditar el medio le
gítimo por que exista en su poder.

Gádiz 14 de Octubre de 1858.— Licenciado José María Cor- 
tés.=Ricardo de Pro. 4418

D. José María Sánchez B rabo , Auditor de Marina honorario. 
Juez de prim era instancia del distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba &c

Hago saber como en este Juzgado y presencia del infrascrito 
Escribano se han instruido autos á instancia de Doña Rafaela 
de H uertas, viuda de D. José López y Fernandez, de esta ve
cindad, haciendo concurso voluntario de sus bienes en favor de 
sus acreedores. en cuyos autos he acordado, por providencia de 
esta fecha, se convoque á Junta de acreedores, que deberá ce le 
brarse en mi casa audiencia, calle de Jesús Crucificado, á las 
nueve de la mañana del 19 de Noviembre próximo , previniéndo
les concurran con el título ¡de sus créditos: bajo aprcibieraiento 
que de lo contrario no serán admitidos.

Córdoba 11 de Octubre de 1858.=José María Saneh ez .= P or 
mandado de S. S., Juan Manuel de Villar. 4491

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

M ADRID.—Podemos anunc iar  á nuestros lectores que 
m uy pronto verá la luz un libro cuya falta era muv n o 
tada por el Cuerpo consular español y por todas las 
personas que se ocupan de asuntos mercanti les é in
te rnac ionales , á sab o r :  una Guia práctica para los Consu
lados de España, El Sr. de Jove , nuestro  Cónsul general 
en las ciudades anseáticas, que ha llegado á Madrid en uso 
de Real licencia, lia dado cima á aquel trabajo.

BARCELONA 2 2  de O ctubre.^-Mr. Fernando de Les- 
seps fué ayer* visitado por comisiones del Tribunal de 
Comercio de la Sociedad económica barcelonesa de A m i
gos del País , del Cabildo eclesiástico y de la Asociación 
de la industr ial portuense. Lo fué asimismo por el señor 
Regente de esta Audiencia , Comisario régio del Banco de 
Barcelona , Baile general del Real Patr imonio , por varios 
Sres. Cónsules y por muchas personas notables del co
mercio y de todas las clases de la sociedad b a rce lonesa.

También se víó favorecido con la visita del Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de la diócesis, quien se mostró animado 
de un  Ínteres digno de su ilustración y patrióticos sen
timientos en pro de la empresa que representa Mr. de 
Lesseps. Este , siempre amable y diferente , dió al vene
rable Prelado repetidas muestras de la más dis tinguida 
consideración, acompañándole hasta el último tramo de la escalera.

Como lo teníamos anunciado , ayer á las seis de la 
tardo tuvo lugar, en el gran salón de la fonda de Oriente, 
el espléndido banquete preparado por los compatriotas 
del Sr. de Lesseps en obsequio del mismo. Dicho salón 
se hallaba vistosamente deco rado , hallándose en tre laza
das en sus paredes las banderas nacionales de España y 
Francia. Ocupaba el centro de la mesa el Presidente de 
la Comisión de obsequios, que lo era el Dr. D. Andrés R i-  
bell, hallándose á su lado los Excmos Sres. Capitán ge 
neral y D. Fernando de Lesseps, y siguiendo después á 
derecha é izquierda los Excmos. Sres. Regente de esta A u
diencia , y Gobernador de la p rov inc ia :  Sr. D. Miguel 
Biada , Vicepresidente de la Iltre. Jun ta  de Comercio, y 
Mr. de la Garde, encargado del Consulado de Francia; M. 1. 
Sr. Alcalde Corregidor, D. José Santa María, y el Sr. Don 
Antonia Brusi y F e r r e r , delegado de la Compañía univer
sal en Cataluña y demas asistentes.

Después de serv ida una espléndida comida, empezaron 
los brindis  dirigiendo el primero de ellos Mr. de Lesseps 
á nues tra  augusta Soberana y Real familia, que fué c o n 
testado con efusión por todos los presentes,  como lo fué 
el dedicado á S. M el Emperador de los franceses que 
hizo el Excmo. Sr. Capitán general. El Excmo. Sr, Re
gente brindó á la salud de S. M. el Emperador y á la de 
su excelsa Esposa que con tanta dignidad lleva en sus 
sienes la corona Im p eria l , y el Excmo. Sr. Gobernador 
civil brindó á la salud de Mr. de Lesseps. El Sr. Santa 
María , Alcalde Corregidor, pronunció un sentido d iscur
so en francés, manifestando cuánto le lisonjeaba en 
aquellos momentos el tener la honra de encontrarse al 
frente de la Excma. Corporación municipal para tener el 
gusto de poder saludar á Mr. de Lesseps y de asegurarle  
que Barcelona ha recibido su  llegada como un hecho sa
tisfactorio y de inolvidable recuerdo ; y que en  su con
secuencia b rindaba  prim ero por Mr. de Lesseps y des
pués por el feliz suceso de la empresa colosal que ha 
concebido , y que hará su nombre célebre en la his
toria.

Mr. Cheron , Director de la Sociedad francesa de Be
neficencia , saludó á su vez al Sr. Lesseps como f u n d a 
dor de la misma , y este último, cuyo agradecimiento 
por los obsequios que tan cordialmente se le dispensan 
es tan grande como el sincero recuerdo de afecto que le 
anima en favor de nuestra hermosa capital , dió una 
nueva prueba de Ínteres y aprecio en favor de sus que
ridos compatriotas que residen en la m ism a , consig
nando con u n  acto espontáneo de generosidad el lazo de 
amor que á dicha sociedad le une. Tal fué el de ceder á 
expresada Sociedad 10 acciones d é l a  Sociedad universal* 
haciendo lo propio posteriormente con otras 10 div id i
das en tre  la Asociación de Socorros mutuos y el Comi
té de Salas de Asilo y de Instrucción.

Mr. R ib e l l , Presidente d é l a  Comisión de obsequios, 
te rminó el discurso recordando con mucha o po rtun idad  
los actos más notables de la vida publica de Mr. de Les
seps. Sus palabras produjeron en el auditorio una sen sa 
ción difícil de describir.  Si podemos obtener una copia 
exacta del sentido discurso proferido por Mr. Ribell, t e n 
dremos una satisfacción en publicarlo.

El Sr. Brusi brindó á la salud del digno presidente del 
banquete ,  que tan elocuentemente acababa de expresar 
los generosos sentimientos que distinguen su bello c a 
rácter.

Durante el banquete la música de arti llería  tocaba 
escogidas piezas en el palio de la fonda.

La misma música fué la que tuvo á su cargo la sere
nata que empezó á las diez y media y duró hasta des
pués de las doce de la noche. Tocáronse algunas piezas 
do brillante efecto, que  fueron oídas con el m ayor  silen
cio por el inmenso gentío que ocupaba la calle de Ja i
me 1, siendo aplaudidas con entusiasmo las dos variacio
nes de cornetín en que lució su reconocida habilidad el 
Sr. Bressonier.

En la m añana de anteayer el Sr. D. Juan Achon, 
dueño y director de uno de los primeros establecimien
tos industriales de Barcelona , obsequió á su antiguo am i
go el Sr. D. Fernando de Lesseps, con un exquisito al
muerzo, al que concurrieron el Excmo. Sr. Capitán ge 
neral y  varias personas dis tinguidas , que tuvieron una 
gran  satisfacción en reco rre r  y exam inar  detenidamente 
todas las vastas dependencias de la acreditada fábrica 
de estampados que posee dicho Sr. Achon ; fábrica que 
por lo adelantado de sus productos, hace sumo honor á 
nuestra  capital,

Ayer á las (los y media de la la rde , hora señalada al 
efecto, reunióse en el magnífico salón de Junta del an t i 
guo Consulado, sito en el p r im er  piso de la Lonja, una 
bri llante concurrencia invitada por la Junta de Comercio, 
con el objeto de en terarse ,  por el autorizado conducto de 
Mr. Fernando de Lesseps, de todo lo concerniente á la 
grandiosa empresa del canal de Suez. F iguraban en 
aquella escogida reunión los Excmos. Sr. G obernador  de 
la provincia , Sr. Obispo de esta diócesis y Sr. Regente de 
esta Audiencia te rritorial:  el limo. Sr. Alcalde-Corregidor, 
la Junta de Comercio, ('omisiones dê  la Excma. Diputa 
ción provincia l,  del Excmo. A yuntamiento , del Cabildo 
eclesiástico, de la Sociedad económica, de la Junta  de Fá
bricas y de otras corporaciones mercantiles,  científicas y 
li tera rias ,  y otras muchas personas de reconocida posi
ción . asi en el comercio como en otras carreras.

A las tres inauguró la sesión el Excmo. Sr. D. Ignacio 
L la se ra , Gobernador de la provincia, manifestando que, 
atendida la grandiosidad y trascendencia de la empresa 
del canal marítimo de Suez, creia oportuno  invitar  á 
Mr. de Lesseps á que diese sobre esta obra todas las ex
plicaciones que cooperasen al objeto de la reunión , y  que 
rogaba á los asistentes que le pidiesen aclaraciones sobre 
los puntos que en su concepto lo necesitasen.

Entonces Mr. de Lesseps pasó á ocupar  otra silla á la 
izquierda del Excmo. Sr. Obispo, y levantándose luego 
pronunció  un  expresivo discurso en español. Empezó por 
manifestar que tras los 10 años que llevaba de ausencia 
de nuestra patria . se echaría de ver en sus palabras al
guna incorrección y menor pureza del habla castellana; 
pero en cambio conservaba y conservaría puros en su 
corazón los sentimientos que íe hacen agradables los r e 
cuerdos de nuestro  país.'

Bajo tres aspectos,  dijo, que  debía considerarse la 
grandiosa obra de la abe r tu ra  del istmo de S u e z , puesto 
que llevará en sí la realización del canal de navegación 
directo en tre  el mar Rojo y el M editerráneo, otro canal 
f luv ia l , y el riego y fertilización de las tierras á que este 
dará margen.

Mr. de Lesseps habla de esta grandiosa obra con la 
fe y el entusiasmo piopios de quien ha superado g ra n 
des obstáculos para realizar lo que ha de ser un verdade
ro m onum ento  levantado al sorprendente espíritu  de em 
presa que dis tingue á nuestro siglo. Al oirle resu m ir  en 
concisas bases  los datos estadísticos lomados del ac 
tual movimiento marít imo que se efectúa por el cabo de 
B uena -E sp e rn n za , y 'que lo absorberá en gran parte  el 
canal de S u e z , se prescinde del resultado preciso y con 
vincente que arrojan los cálculos matemáticos para fijar 
toda la atención en la justa  y probada sinceridad que

anima al concesionario y fundador de la empresa del ca 
nal de Suez. El Sr. de Lesseps terminó su discurso ofre
ciéndose á contestar á todas las preguntas que tuviesen 
á bien hacerle  los concurrentes y á desvanecer todas las 
dudas y objeciones que tal vez se les ocurrieran .

D. Miguel Biada, Vicepresidente de la Junta de Co
mercio, manifestó entonces que por parte  de esta corpo
ración habia tan completo convencimiento  con respecto 
al lisonjero porvenir  de la empresa y á su inmensa u t i 
lidad , que no tenia que exponer duda alguna sobre este 
punto.

Pidiendo luego la palabra D. José Oriol y Bernadet,  
expuso que, si bien iba á hacer alguna observación, no 
era sino para d a rm á rg e n  á Mr.de Lesseps á que con sus 
explicaciones desvaneciese cualquier recelo que acaso 
hubiese podido motivar la especie de que iba á ocuparse. 
El Sr. Oriol y  Bernadet aludió luego á la Autoridad del 
Ingeniero inglés Mr. S tep henso n , quien dijo en cierta 
ocasión que la obra del canal de Suez seria un trabajo 
in ú t i l ,  fuudándose en q ue  la falta ó escasez de desnivel 
en tre  las aguas del m ar  Rojo y del M edite rráneo , y el 
poco alcance de la marea , daría apénas movimiento á las 
aguas del canal, el que de esta suerte se convertiría en 
un cauce de aguas estancadas.  Ademas, añadió el señor 
Oriol y Bernardet,  que el propio  ingeniero Stephenson 
habia asegurado que en gran  par te  del año el puerto de 
Suez sería inaccesible á los b u q u es ,  con grave perjuicio 
del comercio y  de la navegación.

El Sr. de Lesseps desvaneció por completo estas dif i
cultades manifestando que la autoridad de M. Stephenson, 
si b ien  era reconocida y respetable, debía en este caso 
parangonarse con la autoridad de la Comisión in ternac io
nal,  de la que forman y han formado parte  los más d i s 
tinguidos Ingenieros de Europa , sin excepción de nacio
nes. Esta Comisión ha examinado el proyecto en el t e r 
reno  con presencia de las dificultades que pueda oponer 
la naturaleza; por esto, dijo, su dictamen ha de form ar 
también autoridad sóbre la  opinión aislada de M. S tephen
son, porque este no visitó los puntos principales que ha 
de a travesar  el canal.

A estas razones añadió el propio fundador de la e m 
presa los demas datos que á costa de una larga experien
cia se han  recogido, y haciendo memoria de" los canales 
de Holanda , dijo que áun cuando realizado el canal r e 
sultase la falta de movimiento  que supuso el Ingeniero in 
glés , no sería esto una razón para que la navegación no 
pudiera realizarse perfectamente. Pero en vez de re su l
tar estancadas las aguas, como dijo M. de Stephenson, 
era de suponer que habría en ellas bastante movimiento , 
va en la parte á que alcanzasen las mareas,  ya en  las vi
cisitudes que trae consigo un caudal de aguas como el 
((lie atravesará el istmo cuando esté cortado. Terminó 
M. de Lesseps manifestando que  léjos de ser cierto que á 
veces no pudiese ser accesible á los buques  el puerto de 
Suez, debia manifestar que en el espacio de tres años un 
b uque  inglés anclado allí ni un  solo dia se habia visto 
privado de em barcar  y desembarcar cuando le plugo en 
dicho puer to ,  circunstancia notable de que no pueden 
gloriarse los puertos más concurridos del Mediterráneo, 
sin exceptuar Marsella y Barcelona.

Dándose por satisfecho con estas explicaciones y agra
deciéndolas á M. de Lesseps , el Sr. Oriol y Bernadet r e 
pitió que por su parte  no habia tenido ni tenia la m e
nor duda ni dificultad con respecto á la realización de la 
obra  : dijo que abundaba en las mismas ideas del Sr. Les
seps , en cuanto á que la navegación sería practicable , 
áun cuando resultase en las aguas del canal la falta del 
movimiento supuesto por M. S tephenson , y ai efecto citó 
varios datos que sobre este punto  le habia manifestado 
la experiencia en sus viajes á Holanda y otros puntos, i n 
sistiendo por último en que solo habia pedido explicacio
nes en vista de la autoridad de que goza el nom bre  de 
M. Stephenson , que hubiera  tal vez podido causar recelo 
á algunos.

Hizo uso de la palabra el Sr. D. Antonio Brusi, delega
do de la empresa del canal de Suez, para exponer que la 
autoridad de M. S tephenson, aunque grande en materia 
de fe r ro -ca rr i l e s , no lo era en la de obras hidráulicas; 
que nunca debia tenerse por infalible, y que en este con
cepto y en  el caso especial de que se trataba, la reputa
ción de los Ingenieros que forman la comisión in te rna
cional personas versadas en obras hidráulicas , era u n a  
garantía de m ayor  peso en favor del buen  éxito de la 
empresa que está personificada en M. de Lesseps.

El Sr. Oriol y Bernadet recti ficó , exponiendo que 
tampoco tenia por infalible la autoridad de M. S tep h en 
son.

El Sr. Anglasell, tomando luego la cuestión bajo d is 
tinto punto  de vista del que  se habia examinado hasta 
entonces, dijo que después de las explicaciones dadas por 
M. de Lesseps en  contestación al Sr. Oriol y Bernadet,  no 
cabía duda de que la ciencia ha allanado ya todos los 
obstáculos que la naturaleza opone á la grande empresa 
que M. de Lesseps personifica; pero que vencidos los obs
táculos de la naturaleza, podían levantar otros los hom
bres, y áu n  otros nacer del mismo carácter de la empresa. 
Que los primeros podían ser obstáculos políticos, y los se
gundos financieros; que unos y  o tro s ,  si exis tieran, co n 
trar iaban  el pensamiento  de M. de Lesseps por grande que 
fuera su habilidad, su actividad y sus esfuerzos. La vista de 
la diplomacia europea se halla fija sobre O rien te , porque 
el Imperio o to m an o , rezagado y á mucha distancia de la 
civilización cristiana, da tristes pruebas de malestar,  que 
si manifiesta que se prepara una feliz trasformacion en 
todos los pueblos musulmanes, puede ser, m ientras  no lie* 
gue ese d ia ,  origen de complicaciones en las relaciones 
internacionales, tanto más cuanto que uno de los Gobier
nos de Europa que debiera haber aceptado el p ensam ien
to de la canalización del Istmo de Suez con entusiasmo, 
á pesar de las manifestaciones de la opinión pública de 
su mismo país ha hecho cuanto  le ha sido dado para con
trariarlo .

Todo esto podría , p u es ,  hacer creer á algunos, que si 
los obstáculos que la naturaleza opone al proyecto de 
M, de Lessesp han sido al lanados, no lo serán  igualmen
te los que le levanten los hombres por razones de gobier
no , y por consiguiente creia el Sr. Anglasell de ínucho 
ínteres que M. de Lesseps se sirviese dar algunas exp li
caciones sobre el estado en que con referencia al canal 
de Suez se halle la cuestión política. Por razones análo
gas suplicó á M. de Lesseps se sirviese dar alguna idea 
relativa á la parte financiera de su proyecto; porque por 
más que estén vencidos todos los obstáculos, si la e m p r e 
sa mercantilmente considerada no brindase con ventajas 
positivas á los que lian de emplear en ella sus capitales, 
sería difícil de que pudiera realizarse. *

Todo lo cua l ,  añadió el Sr. Anglasell,  manifiesto en 
este m omento, no porque falteá mi ánimo el convenc i
miento , sino porque tal vez otros no lo tengan , y pues 
la ocasión nos brinda con la presencia de M. de Lesseps 
entre  nosotros , sería sum am ente  sensible que sus au tor i
zadas palabras no infundieran á todos la misma fe que yo tengo.

El entusiasta  promovedor del canal de Suez redujo sus. 
observaciones á los dos puntos indicados. En cnanto á la 
parte  política manifestó que no creia que la hubiese en 
una materia puramente comercial; pero ya que así se ha 
llam ado , debia hacer presente la espontaneidad y el e n 
tusiasmo con que S. A. el Virey de Egipto habia concedido 
la autorización para realizar esta grandiosa empresa , au 
torización que de suyo era y es suficiente para  llevar 
adelante  el proyecto; pero que sin embargo, y á mayor 
ab undam ien to ,  se dirigió á Constantinopla para p re sen 
tar al Gobierno del Sultán los planos del c a n a l , á fin de 
que con esta nueva autorización 110 quedase la ménor 
duda á los que creían  que el Virey de Egipto no tenia 
por  sí solo facultades suficientes para permitir  en  sus e s 
tados una empresa de semejante índole y trascendencia.

Después de esto expuso la actitud tomada por Ingla
terra en esta cuestión, la acogida lisonjera y entusiasta 
que le habían dispensado los meetings reunidos en Lon
d re s ,  Liverpool,  Birmingham y otras ciudades del Reino- 
U n ido ;  y por ú ltimo, hizo notar que habia perdido toda 
su im portancia la oposición inglesa , que nunca se habia 
manifestado de un modo oficial, cuando Mr. Disraely d i
jo  en el mes de Mayo último que su Gobierno no  habia 
empleado su influencia para im pedir  u na  empresa  parti-*- 
cular que tenia por objeto la unión del mar  Rojo con el 
Mediterráneo.

Por lo que respecta á la parte  económica , expuso que 
el derecho de pasaje por el canal de Suez se ha fijado en 
la cantidad de 10 francos por tonelada de mercancías, 
cantidad que, si bien la bab ian  encontrado m u y  leve p e r 
sonas y corporaciones competentes en la materia ,  y  es en 
realidad insignifiante si se compara con ios crecidos gas
tos que importa la larga navegación por el cabo de Bue
na Esperanza , seria suficiente para proporcionar grandes 
utilidades á ía empresa.

El Sr. de Lesseps terminó invitando á D. AntonioBru- 
si á que diese más extensas explicaciones sobre el asunto, 
fundándose en  que  acaso por la dificultad de expresarse 
en español le habia pasado desapercibido alguno de los 
puntos sóbrelos cuales le habia interrogado el Sr. Angla- 
sell.

A consecuencia de esta invitación, el delegado de la 
empresa del canal de Suez hizo una descripción de los in 
tereses que tienen todas las naciones en la rup tura  del 
Istmo: manifestó que las redes de caminos de hierro de 
R u s ia , Austria é Italia , impulsaban á estas Potencias á 
desear la pronta  ejecución del canal mencionado; que to 
dos los demas estados lindantes con el Mediterráneo, y 
especialmente E spañ a , á la cual le conviene acortar todo 
lo posible la distancia que la separa de las Islas Filipinas, 
tienen un ínteres incuestionable en la consabida empresa, 
que ha de renovar  los prósperos tiempos en que el co- 
Vnercio de Oriente  dié tanta animación á las m arinas de 
los Estados meridionales de^ Europa.



Desde la guerra  de C r íen te ,  dijo el Sr. B i u s i , los acon 
tecimientos lian hecho sucesivamente m is  necesaria  y 
aprem ian te  la ru p tu ra  del Istmo de Suez , como lo han 
demostrado p r im ero  la revolución do la India , luego las 
negociaciones que acaban de seguirse con el Imperio chi
no, y  por último, los sensibles sucesos ocurridos en Djed
dah. Si merced á la navegación por el mencionado canal 
h u b ie s e n  podido ser más rápidas las comunicaciones en 
tre  Inglaterra  y sus posesiones en la I n d i a , tal vez, y sin 
tal vez ,  se hubiera  llegado á tiempo para  salvar á gran 
n ú m e ro  de victimas que nos recuerdan los lúgubres fas
tos de la revolución . á la que no <=o Iva puesto todavía 
definitivo término.

Los tristes acontecimientos de Djeddah presen tan  o] 
contraste  de la prontitud con que pudo Inglaterra  env iar  
á aquel puerto  un buque  de guerra  , el Cgclope , por lo- 
m uchos que tiene disponibles en las aguas de la Ind ia ,  y 
la lentitud con que  ha debido proceder la Francia  antes 
de acudir al propio punto para  exigir la debida vengan
za. Con efecto, el Duchayla no ha llegado á Djeddah h a s 
ta después de dos meses de navegación , siendo este un 
motivo para que, tratándose con pueblos que 110 t ienen 
otra idea de la grandeza de las naciones que por la m ayor 
fuerza de que  disponen , no formen el concepto que se 
merezca un castigo impuesto después de tanto tiempo ó 
una  venganza tomada después de calmada ya la eferves
cencia-de los ánimos.

Por último, dijo el Sr. Brusi, que las negociaciones r e 
cien term inadas con la China por  medio de los tratados 
de Tien Tsing e ran  un  evidente testimonio del ínteres que 
t ienen  todas las naciones en que por medio de la r u p t u 
ra  del istmo se acorten las distancias que respec t ivam en
te las separan  de aquel vasto Imperio, ahora por vez p r i 
m era  abierto  al importan te  comercio de todo el m undo.

Term inado  este discurso, tomó la palabra el Sr. D. Ma
nuel Duran y  Bas , diciendo, que merced á las luminosas 
y  amplias explicaciones de M. de Lesseps, quedaban  des
vanecidas todas las d u d a s , si alguna pudiese caber,  tan 
to acerca de la posible ejecución del Canal de los dos m a 
r e s , como de la utilidad de la empresa  bajo el punto de 
vis ta  económico, político y m o r a l ; pero qu e  él creia que 
la empresa  se recom endaba  igualmente para cuantos se 
e n con traban  allí reunidos por el ín te res  que presenta  
pa ra  Barcelona. Que él , que por escrito habia manifesta
do las ventajas que  el corte  del istmo debe rep o rta r  á es
ta c iudad, no las expondría ahora de pa labra  para que 
no  se creyese que  quería  imponer su opinión á personas 
que  tienen u n  más ilustrado criterio pa ra  com prender  y 
aprec iar  estas ventajas. Que de todos modos si la empresa 
es útil ísima para  España , por las colonias que posee en 
el archipiélago de San Lázaro, na tu ra lm en te  debe serlo 
para  Barcelona , población en la cual, no solo se reflejan 
la grandeza y p rosper idad  de la n a c ió n , sino que por la 
viril idad y fuerza de iniciativa de su carácter,  y por to
das las condiciones en  que v iv e ,  se ha distinguido desde 
remotos tiempos por el sello de actividad que le ha hecho 
acom eter  g randes y gloriosas em presas ,  y pa r tic ipa r  d i 
recta é inmediatamente,  por esta causa, de las conquistas 
de  la civilización.

Que por  lo m ismo creia poder p roponer  un  voto de 
adhesión al proyecto  de ab er tu ra  del Istmo de Suez por 
la utilidad que presenta  á la civilización y al comercio 
del m u n d o  en general,  y  á España y Barcelona en p a r t i 
cular:  que al d a r  ese voto se entendiese  que se felicitaba 
al ilustre p ropagador del p royec to ,  M. Fernando  de Les- 
seps, y que en esta felicitación viniese com prendida  la Ju n 
ta de Comercio de esta ciudad, toda vez que ha sido la p r i 
m era  en España que solicitó del Gobierno de S. M. una 
favorable  acogida á aquel proyecto,  lo que ha producido 
que  por el Gobierno se comunicasen á sus agentes en el 
ex tran je ro  instrucciones de que M. de Lesseps se e n cu e n 
tra a ltam ente  complacido.

Las palabras pronunciadas por el Sr. Duran y Bas 
fueron escuchadas con el más vivo Ínteres. El doble voto 
de  gracias que acababa de p roponer  mereció una u n á n i 
m e  y decidida muestra de aprobación de par te  de aquel 
i lus trado y  distinguido concurso.

Mientras acababa de procederse á esta acorde y s in 
cera manifestación , M. de Lesseps recibió un  parte  te le 
gráfico del que se dió lectura p ú b l ica , y estaba concebi
do en los siguientes térm inos

«Valencia 11.—La sociedad de Crédito valenciano se 
asocia al entusiasmo con que  Barcelona ha recibido á 
M. de Lesseps. promovedor de la obra  colosal del siglo, sa 
ludándole con la m ayor  consideración sus directores*™ 
Gaspar D o lre s .^ Ju an  Diaz de B r i lo — Vjcente Fe rrer  Ba- 
tual.»

El Sr. Biada propuso que  se contestase inmediatam en
te al par te  telegráfico manifestando á la sociedad de C ré 
di to  valenciano el buen efecto que habia producido en 
todos los concurren tes  y el entusiasmo con que acaba de 
recib irse  la adhesión consabida.

Aprobóse por  unanim idad lo propuesto por el Señor 
B iada ,  y e n  su consecuencia la Junta  de Comercio t r a s 
mitió ayer  tarde por el telégrafo esta l isongera manifes
tación á la sociedad de Crédito valenciano.

M. de Lesseps, ademas de contestar agradeciendo la 
a d h e s ió n , manifestó á la propia sociedad por pai te tele
gráfico que la p rem ura  del tiempo no le permite  pasa r  á 
agradecerle  personalm ente ,  como d e sea r ía ,  esta e sp o n 
tánea demostración de sus sentimientos hacia su persona 
y  la grandiosa empresa  que representa.

Eran  las cuatro y cuarto de la tarde cuando se dió 
por levantada la sesión, que grabó más y más en los con 
cú rren les  el íntimo convencim iento  de las inmensas v e n 
tajas que ha de  t raer  la ejecución del canal del Istmo de 
Suez.

HUESCA 23 de Octubre. — La segunda enseñanza y 
lo mismo la p r im era  están de enhorabuena  en nuestra  
provincia.  En el instituto provincial acaban de crearse  
dos cátedras,  una de agricultura y otra de dibujo l ineal 
y  de  adorno , que son las de aplicación que más in m e 
d ia tam ente  convienen al estado y necesidades del país.

El personal del Colegio de Santiago ha sido a u m e n ta 
do con dos profesores del Ins t i tu to ,  ademas del ac red ita 
do y  celoso Director é inteligente adm in istrador  el señor 
Puertolas.

Sobre la excelente base del beaterío de Santa Rosa de 
Lima, se ha creado también una Escuela normal de maes- 

- t r a s ,  donde puede esperarse  fundadamente  se formará 
u n  precioso plantel de educadoras de nuestras hijas; pues 
tanto en la par te  religiosa y moral como en la intelectual 
y en las labores propias del sexo , cuenta con elementos 
para  ponerse desde luego al nivel de las más adelantadas 
de España. En cambio los sacrificios que habrá  de im po
ne rse  la provincia  , apénas equivalen al m ín im u m  de lo 
que  cuesta ordinariam ente  el sostenimiento de una  escue
la de niñas en poblaciones de 1.000 habitantes.

La dirección y la enseñanza religiosa correrán  á c a r 
go del Dr. D. Lorenzo Carcavilla , Canónigo de esta santa 
iglesia Catedral y Vocal de la Junta  provincial de Instruc
ción pública. Las demas materias al del inspector de es
cuelas, Director y Profesores de la normal de m a e s t ro s , y 
la enseñanza de labores estará encomendada á las reli
giosas Directoras del Colegio in te rno  de dicho estableci
miento.

Por ú l t im o,  está en  vías de e levarse á clase superio r  
la Escuela norm al elemental de maestros.

Estos hechos, mejor que cuanto nosotros pudiéramos 
d e c i r , revelan el c e b  é i lustración de las dignís imas 
Corporaciones y personas á quienes está encomendado en 
esta provincia el fomento del importantísimo ram o de la 
Instrucción pública y el generoso desprendim ien to  de la 
Excma, Diputación provincial.  (Alto Aragón.)

V A L E N C IA — Onda 22 de Octubre .— Aunque  la feria- 
de esta villa  tiene princip ios el 18 del a c tu a l ,  sin e m 
b a rg o ,  la costumbre ha hecho que comience formalmente  
el lunes inmediato y du re  ocho d i a s , siendo e n tre  estos 
los más concurridos los jueves como dias de mercado . el 
sábado y domingo. En este año prometía m uy  poco á c a u 
sa de  las continuas lluvias que en poca ó m ucha cantidad 
nos  regala el cielo d ia r iam e n te ; pero  a y e r , que el dia se 
presentó sereno y apac ib le ,  fué grande  la afluencia de los 
pueblos inmediatos,  y s iguiendo el tiempo as í ,  es de  e s 
p e ra r  aumente el concurso  y se mult ip liquen las t ransac 
ciones. [Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G aceta  de Madrid. — Pa
rís  24.— E n tre  los Prefectos de las fronteras autorizados 
para dar  pasaportes  están el de Bayona y  el do B ag-  
neres.

Berna  24.— El conflicto ginebrino  está resuelto de h e 
cho. Marchan los refugiados italianos que  po r  decreto  
fueron expulsados. La cuestión de principio se decidirá 
p o r  la Asamblea federal.

Londres 24.*— El Duque de Malakofí ha sido invitado 
á W in d so r ,  La Duquesa será presentada á la R ina por 
la Condesa Malmesbury.

Correspondencias de Nueva -York dicen que  la exp lo
sión del polvorin rom pió  los conductos del gas dejando 
á oscuras la Habana. Se hallaban nuevas víctimas bajo 
las ru inas de los a lm acenes de azúcar.

Lisboa 24.— Está terminado el asunto  del Carlos Jorge. 
El Gobierno portugués devuelve el buq u e  con su Capitán, 
y paga indemnización sin arb itrage.

Los periódicos de Constantinopla del \ 3 anuncian  
la próxima marcha de Lord Stratford de Redcliffe. 

El comisionado Imperial I s m a i l - B a j á , que fuá á

Djeddah con encargo de castigar á los autores del 
asesinato de los cristianos, llegó el 3 de Octubre á 
Smirna, desde, cuyo punto se dirigiría á Constanti- 
iiopla, conduciendo 32 individuos, entre  ellos cuatro 
de los más comprometidos autores del expresado 
delito.

La Conferencia encargada de la demarcación de 
fronteras de Montenegro abrió sus sesiones el 
dia 14.

El Rey de Atenas llegó á dicha capital el 15. El 
Ministro del interior ha presentado su dimisión á 
causa del mal estado de su salud.

Escriben de las costas de Dalmaeia á la Gaceta de 
Ángsburcfo, que el 7 de Octubre ocurrió un combate 
encarnizado cerca da Sam aiture entre los turcos y 
los cristianos de Bosnia: ignórase quién obtuvo el 
tr iunfo: mas se sabe que en ambos campos hubo 
muchos muertos y heridos, y que gran  número de 
rajhas se refugiaron en el territorio austríaco. Oca
sionó el choque el atentado cometido por ios t u r 
cos que se apoderaron de las armas y municio
nes de los cristianos, quienes se vieron obligados 
á defenderse.

Quizá el referido acontecimiento sea el mismo 
que anuncian despachos telegráficos fechados el 19 
en Belgrado, y manifiestan haber estallado graves 
desórdenes en la Possavina y el Sandjec de Bonia 
Souea. En Obadovatz fueron muertos 46 m usulm a
nes y todos los propietarios turcos de Ilodjak. El 
dia 15 marchó sobre Bousla á la cabeza de fuerzas 
considerables Kiani-Bajá.

La (jaceta austríaca  refiere un hecho que paten
tiza la ignorancia y superstición de los ulemas de 
Constantinopla. La aparición del cometa es, para 
aquellos Ministros de la religión de Mahoma, inequí
voco signo de destrucción, y en públicoauguran  que 
el Imperio turco va á ser destruido por hordas proce
dentes del interior de Rusia.

La Gaceta de Lansamt anuncia que los comisio
nados federales han dado cuenta al Consejo federal 
de la misión que les estaba encomendada relativa al 
asunto de los refugiados, manifestando que en Iñdt? 
Octubre dirigieron un  despacho al Gobierno de Gi
nebra , dándole cuenta de su misión, y exhortán
dole á que ejecutase las medidas decretadas por el 
Consejo federal; cuando llegaron á dicha ciudad, 
renovaron verbal mente su proposición ante el Con
sejo de Estado, que áu n  no ha resuelto nada acerca 
del particular.

En ias reuniones privadas que diversas frac
ciones de la Cámara de los Diputados han celebra
do en Berlín, ántes de in augu ra r  sus sesiones ambas 
Cámaras, se discutió con grande animación. La in
mensa mayoría de los Diputado- opinaba por acep
tar  la Regencia conferida por el Rey ai Príncipe de 
P rus ia .  como un hecho consumado', sosteniendo la 
extrema derecha que no competía á la Cámara en
tender en el a s u n to , puesto que entre las p re ro -  
gativas de la Corona se halla la de ins t i tu ir  la Re
gencia. La izquierda sostenía por el contrario la ne
cesidad de que las Cámaras examinasen si era pre
cisa la Regencia y adoptasen una resolución acerca 
del particular. El Mensaje del Príncipe Regente ha 
puesto término á la controversia , invitando á las 
Cámaras á que den su parecer conforme á lo dis
puesto en el art.  56 de la Constitución acerca de la 
oportunidad de una medida, que el Rey y el Prínci
pe de Prusia juzgaron oportuna y urgente.

La Gaceta nacional de Berlín dice que el 19 
á las doce de la mañana se verificó en un salón del 
Palacio la ape r tu ra  de la legislatura ex traordinaria  
de las Cámaras, cuyos individuos habían acudido 
ántes de la hora prefijada á dicho local, y as im is
mo llenaban numerosas personas las t r ib u n a s ,  ha
llándose, en la que le estaba destinada, el cuerpo di
plomático, y en una de las reservadas la Princesa 
Federica Guillermo.

A las doce menos diez minutos entra ron los Mi
nistros, y se colocaron á la izquierda del Trono: poco 
después llegó el Príncipe Regente, precedido por los 
altos dignatarios de la corté y acompañado de los 
Príncipes Federico Guillermo, Cárlos, Alberto y Fe
derico. Adelantándose S. A. R. el Príncipe Regente 
hasta hallarse al lado derecho del Trono, leyó el dis
curso s ig u ien te :

((Ilustres, nobles y queridos señores de ambas 
Cámaras de la Dieta: Con profunda y doloroso emo
ción, mas al propio tiempo confiado me presento 
á vosotros.

»No plugo al Todo Poderoso, á pesar de las fer
vientes súplicas de su pueblo fiel, decretar que ce
sase la grave enfermedad de que hace un año sufre 
nuestro augusto Rey y Señor. En su consecuencia, 
mi Real hermano ha creído, puesto que los médicos 
h an  juzgado que le era necesaria una dilatada p e r 
manencia en el extranjero, deber inv itarm e á tomar 
la Regencia, hasta que el estado de su salud permita 
á S. M. ejercer nuevamente Jas soberanas a t r ib u 
ciones, á cuyo fin, Dios me es testigo, se encaminan 
mis deseos y mis oraciones.

«Tengo especial satisfacción en que el Rey, en su 
alta sabiduría y solicitud por el bien de La nación 
me haya encargado de la Regencia >

»Obedeciendo á tal manifestación de la voluntad 
suprema, y teniendo en cuenta las actuales c i rcuns
tancias y prescripciones de las leyes del país, he 
tomado sobre mis hombros la pesada carga y grave 
responsabilidad de la Regencia , con firme voluntad 
de arreg la r  mi conducta, conforme siempre á lo 
que disponen la Constitución del Estado y las leyes.

«Esporo de vosotros, señores, que coadyuvéis al 
mismo propósito.

»Los documentos referentes á la Piegencia os se
rán presentados con un mensaje en sesión ordina
ria de ambas Cámaras, y cuantas  explicaciones ne
cesarias pidáis os serán dadas.

«Señores, por lo mismo que es tr is te  la situa
ción presente con motivo de la pertinaz enferme
dad de nuestro Rey y Señor, estamos obligados á 
esforzarnos, para levantar á la altura conveniente el 
pabellón de Prusia, en el cumplimiento de nues
tros deberes, con recíproca confianza y unánim e 
acuerdo.

«Termino el acto, señores, con las palabras que 
en otro tiempo re tum baban  tan alegremente en es
te mismo local: ; Viva el Rey:»

El Príncipe Regente, añade el citado periódico, 
leyó su discurso con entonación firme y sonora, le
vantándose al pronunciar  las últimas palabras, que 
fueron repetidas tres veces por la Asamblea. El Pre
sidente de la Cámara de los Señores, Príncipe de 
Hohenlohe Ingel f ingen , gritó: ¡V iva  S. A. Re*l el 
Principe de Prusia Regente! cuyas palabras repitie
ron asimismo tres veces los circunstantes.

El Príncipe Regente salió acompañado de los 
otros Príncipes, y acto continuo el Presidente del 
Consejo declaró abierta la legislatura ex t rao rd ina

ria del Parlamento, añadiendo que estaban á dispo- 
sion do las dos Cámaras sus locales respectivos, v 
que inmediatamente podían sus individuos trasla
darse á ellos . como efectivamente así lo verificaron.

AU ST R IA .- - F í e n a  10 de O ctubre— El Gabinete de 
Vi en a d ir ig irán  MantemTcl, por medio del Embajador Ko- 
H er , algunas pr oposiciones q u e , según se espera en los 
círculos oficiales, con tr ibu irán  á mejorar la relaciones r e 
cíprocas de las dos potencias alemanas. El Conde Buol 
ofrece otorgar ni Gabinete prusiano las concesiones soli
citadas en la cuestión de Rastadt y la iniciativa en la de 
los Ducados. De buen grado se rán  aceptadas las conce
siones relativas á Rastadt; pero en cuanto á la iniciativa 
en el asunto de los Ducados, es u n  pun to  delicado que 
quizá en Berlín sea considerado de otra m anera  que en 
Austria. [Gaceta de l> fluís a.)

Idem  17.—-Los despachos recibidos ayer  noche en Yie- 
na de nuestro Encargado de negocios en Constantinopla, 
anuncian  que delegados oe las Potencias europeas r e 
unidos en coníerenri  > con cd objeto do fijar los limites ter
ri toriales entro Tuiqu ía  y Montenegro , habían adoptado 
como base de su trabajo la carta ó plano trazado por 
uno de los imbuido.-; Oficiales del Estado Mayor a u s tr ía 
co. Desde la primera  sesión se han  mostrado conformes 
en asegurar á Montenegro la posesión completa del d i s 
trito de G ruhow o .  sin que el Represen tan te  turco hava 
opuesto , respecto al particular  , objeción alguna formal. 
Este territorio puede considerarse ya como jagregado á la 
d inastía del Príncipe D a n ie l , v los M ontenegrinos, c o n 
cluido el tratado, dejarán sus montañas para  establecerse 
con sus familias en la l lanura  , y poder de este modo d e 
d icarse  al cultivo del trigo de que  caiecian hace tanto 
tiempo las poblaciones de este reducido país.

No ha sucedido lo mismo con las pretensiones del P r ín 
cipe Daniel á la posesión del distrito de Kolaschina, p r e 
tensiones que han sido desechadas por los delegados , i n 
cluso el de Rusia , que se ha adherido á la opinión de sus 
colegas Este territorio pertenecerá , pues,  definitivamente 
á T u rq u ía ,  cuya dominación estará  ademas garantida  por 
las Potencias europeas.

En cuanto á la espinosa cuestión de conceder al Prin  
cipe Daniel un puerto  en  las cosías de Albania., no se ha 
suscitado hasta ahora en el seno de la Conferencia. Duda
mos que se resuelva conforme á los deseos del Jefe de los 
m on tenegrinos . , puesto que sabemos que  Turquía  . A u s 
tria e Inglaterra se oponen formalmente  á otorgar sem e- 
ante concesión. (Correspondencia Habas. 1

PR U SIA -— Berlín 19 de Octubre.— El Consejero s u p e 
rior de Regencia M. Delbruck ha regresado de Ilanuover,  
y es p robable  que las discusiones p re lim inares á los n u e 
vos arreglos de Aduanas con Austria que la Conferencia 
de Zollvereim reunida en dicha ciudad no habia  te rm ina
do, con tinuarán  ahora sin in te rrupción.  (Gaceta n a 
cional v

Idem  18.— La m ayor par te  de los individuos de las 
Cámaras han  llegado á esta capital , lo cual da motivo á 
que se ocupen en p rep ara r  los programas y demas dili
gencias para las próximas elecciones. (Gacela de Weser.)

RUSIA .— San  Petersburgo L3 de Octubre.— El ejército 
ruso ha experim entado una pérdida considerable  : el Ge
neral Barón de Wi e s k i , Jefe de una parte  del ejército del 
Cáucaso, conocido po r  sus triunfos sobre  los Lesghiens} 
m urió  el 16 de Setiembre en el asalto de Kilturi.

Sabido es que en n inguna  capital de Europa son más 
necesarios los coches que  en San Petersburgo ,  y sin e m 
bargo , mucho dejan que desear los que hay actualmente. 
Al efecto se ha formado una sociedad con el objeto de 
reorganizar el servicio general de coches de plaza,  óm n i
bus,  trineos &c. El capital de esta sociedad, de 300.000 
ru b lo s ,  dividido en 3.000 acciones, está ya reun ido ,  y 
solo se aguarda á empezar las operaciones á que la Au to 
ridad Imperial apruebe los Estatutos.

Olía compañía ha solicitado la concesión del t ra sp o r 
te de los viajeros que lleguen de Berlín y la comisión de 
mercancías ,  pre tendiendo establecer bajo condiciones más 
equitativas que las con que hasta aquí se verificaban los 
trasportes.

Entre los demas proyectos encaminados á facilitar las 
comunicaciones del exterior  con San P e te r s b u rg o , figura 
el de un  fe rro -ca rr i l  que una á esta ciudad con el lago 
de Hasil.

Estas empresas prometen ser  lucrativas,  puesto que las 
relaciones interiores han adquirido un desarrollo notabie 
tan generalmente reconoc ido , que muchos particulares 
están dispuestos á sostener con tocios sus esfuerzos em 
presas de utilidad pública. Asi algunos grandes p ro p ie ta 
rios del Sudoeste del Im per io ,  y especialmente el Con
de Potoki , han ofrecido la cesión gratuita  en  favor dtd 
fe rio -carr i l  de Kiew á Odessa de los terrenos que les p e r 
tenecen, sobre los cuales ha de abrirse el camino de hierro.

Tam bién se espera obtener grandes ventajas del esta
blecimiento de un canal navegable de Aslrakan al ma£ 
Caspio. Los canales naturales que hay que pasar en la 
actualidad causan g randes  rodeos. Las obras de aquel han 
empezado ya,  y  tan pronto como se concluyan, se podrá 
llegar d irectam ente  á Aslrakan. Se ha desestimado la p re 
tensión de una  sociedad que prometía constru ir  un  se
g undo  canal del Ladoga. (Correspondencia flavas.)

VARIEDADES

BIOGRAFIA DE DON LUIS VICENTE DE VELASCO.

D. Luis Vicente de Velasco nació por los años de 1710 
á 1712 en la villa de Noja , merindad de Trasmtera .  Su 
familia era originaria de la misma m erindad , y co rre s 
pondía al tronco de |los Vélaseos que figuraron en las 
edades pasadas como Condestables y Generales de los te r 
cios castellanos. Desde sus primeros años demostró una 
afición marcadísima á la m ar in a ,  en vista de lo cual sus 
padres solicitaron y ob tuvieron para él una colocación 
en la Armada Real. Como Oficial subalterno, D. Luis de 
Velasco se acreditó m uy p r o n t o , pues á los 34 años de 
edad se le reputaba ventajosamente  por su inteligencia, 
actividad y don de mando. Habiéndosele encomendado en 
el año de 1746 el crucero de las costas de Cuba , con o b 
jeto de proteger el paso de las embarcaciones que se d ir i 
gían de Yeracruz á Cádiz, dándosele al efecto el m ando  
de los jabeques ,  fue atacado por un bergan tín  inglés de 18 
cañones y 18 pedreros, y defendido por 150 hombres. Ve- 
lasco , léjos de re h u ir  el combate, como podía haberlo h e 
cho sin mengua de su  h o n ra  m il i ta r . a tendida la notable 
inferioridad de sus fue rzas ,  hizo f ren te  oí enem igo, al 
que  acometió al abordaje, despreciando el fuego de cañón 
y fusilería del b e r g a n t ín : en pocos momentos rindió A 
este buque ,  apoderándole  de él y de toda la tripulación y 
fuerza. •

Este hecho de armas, sobre otros en que  se había d is 
t inguido nuestro m a r i n o , dió á conocer definitivamente 
sus eminentes  cualidades. Así es, que las comisiones más 
Arduas, los cruceros más peligrosos le estuvieron desde 
entonces reservados.

En Junio de 1762, cuando la num erosa  escuadra in
glesa, al mando del Alm irante  Conde de Albermarde. con 
12.000 hom bres Me d e se m b a rc o , puso sitio á la Habana, 
Velasco e ra  Capitán de navio ,  y m andaba  el nom brado  
Reina. Como uno  de los .tefes más ven ta josam ente  con
ceptuado, asistió en representación de la m arina  á las 
Jun tas  convocadas por el Gobernador de la Habana , Juan 
de P rad o ,  para t ra ta r  de la defensa de la plaza. El plan 
que  él proponía no fue de  la aceptación d é la  Ju n ta ,  y 
por lo tanto se abstuvo de tomar parte  en deliberaciones,  
habiéndose echado de ver en el juicio de residencia que 
posteriormente  se abrió á los individuos dé la  mistii3, que 
las medidas propuestas por Velasco eran las más acepta
bles , consistiendo una de ellas en hacer salir  á encontrar  
al enemigo los navios que se hallaban anclados en la b a 
hía , en vez de echarlos á pique para impedir  la entrada 
de  los ingleses, como dispuso y ejecutó la Junta  con n u e 
ve de aquellas embarcac iones,  cuyos restos aún suelen 
verse en el canal del puerto .y  en la ensenada de Atares

En la distribución que  se hizo de los Jefes. Velasco, 
que habia quedado sin mando, porque su navio fué uno 
de los echados á p iq u e ,  mereció la confianza de ser  des
tinado á m andar  y defender el castillo del Morro, situado 
en una eminencia que domina la ciudad y la entrada de 
la b a h ía , siendo entonces esta la única fortaleza conside
rab le  de la Habana . y de  la que  dependía la salvación ó

pérdida de la plaza. Los ingleses, que calcularon la im 
portancia de eMe castillo, y que  sin hacerse  dueños de 
él sería vano lodo a taque contra la población, fijaron en 
él su atención y dirigieron contra sus m uros  todas las 
fuerzas de la escuadra .  Al efecto pusieron en orden  de 
combate los navios, y desembarcaron en Coginar 4.000 
hombres q ue  se situaron en la loma de la cabaña. Cua
renta y  ocho dias du ró  el fuego que sin intermisión se 
hacia de parte  á par te ,  en tre  el castillo del Morro y los 
ingleses, con la circunstancia de que la fortaleza recibía 
el del enemigo por el E. N. y O. y que las fuerzas que 
la defendían se limitaban á una compañía del regimiento 
de Edimburgo y unos cuantos soldados de las "milicias 
del país.

Durante este período de t ie m p o , Velasco recibió algu- 
ñas her idas,  cuya gravedad d isminuyó su robusta n a t u 
raleza y su voluníad de fierro: su fuerza se habia reduci
do á la mitad escasamente: pero en cambio habia logrado 
rechazar todos los asaltos que dieron los ingleses, desespe 
rados ya por lo porfiado del sitio, y por las enorm es b a 
jas de su ejército debidas al hierbo de los españoles y á 
la fiebre amarilla que se habia desarrollado en la escua
dra y en el campamento.

Pero el término de tan heroica resistencia se iba a ce r 
cando. El casco de una bomba arrojada por los .en:añicos 
vino á h e r i r  morlalmonío el dia 30 de Julio á nuest¡o  hé
roe ,  que si bien pudo disimular el d o lo r , no logro com
primir la sangre  que á borbotones salía de su herida: p o 
seído de to la  su energía .excitó, sin «mbargo. de nuevo.  I 
valor de los soldados que la m uerte  le había dejado , para 
que con m ayor  denuedo se opusieran al asalto que el e n e 
migo acometía por la b recha que acababa de ab r ir  en el 
m uro  del castillo. El último esfuerzo del héroe,  medio ca
dáver ya, y de los pocos valientes que le q uedaban ,  fué 
mortífero para los ingleses,  pero no pudo -contra restar  el 
ímpetu de las columnas de a taque que se sucedían en e! 
asalto. Al fin este se realizó; el enemigo penetró en el 
castillo, y á su vista,  Velasco exánime, cayó por última 
vez al pié del mástil en que ondeaba el pabellón que h a 
bia defendido hasta morir.  Allí exhaló el último suspiro 
balbuceando las palabras de h onor ,  patria , Bey v gloria. 
Parecía que Velasco, considerando incompatible s u ’e x i s 
tencia con la pérdida del Morro, cedia más á esta p esa 
d u m b re  que al dolor de sus heridas,  y que satisfecho con 
rend ir  á la patria  y al Rey el t r ibuto de su lealtad , deja
ba la tierra por mansión de la gloria y de los héroes.

La Habana admitió la capitulación que le propuso el 
enemigo cuando este se vió dueño del castillo del Morro.

FJ Conde de Albemarde hizo justicia al heroísmo de 
Velasco , m andando  que sus tropas le hiciesen los honores 
fúnebres correspondientes á General inglés,  reputándole, 
según expresó en la órden g e n e r a l , como el Capitán mas 
decidido del Rey Católico (the bravea! captain  of the ca- 
tholic Iving.)

Cárlos I I I , informado de los distinguidos servicios de 
Velasco, de las cualidades que  le a dornaron  y del m ér i 
to que contrajo en  la defensa de la Habana , concedió á 
su he rm ano  y sucesor D. Iñigo el título de Marques del 
Morro con una pensión - a n u a l , según Real decreto  de 2 
de Julio de 1763; hizo ademas acuñar  una medalla en ho
nor  del eminente  m ar in o ,  y mandó por fin que con s tan 
temente llevase uno de los navios de la Armada el n o m 
bre  de nuestro  héroe . construyéndose  en 1764 en Carta
gena el gran  navio que con efecto llevó la gloriosa deno
minación de Velasco. hasta que fué desarmado el año 
de 1797.

El modelo de este n av io ,  un ejemplar de la medalla , 
un  re tra to  de medio cuerpo, ejecutado al óleo, de Velasco’ 
y un cuadro ,  también al óleo, representando la defensa’ 
y toma del Morro , se conservan en el Museo naval de 
Madrid como m onumentos gloriosos que deben trasmitir
se á la posteridad para estímulo de nuevos héroes.

En Meruelo, valle de la m erindad de T rasm iera ,  se 
erigió al célebre trasmerano una esta tua ,  aunque  de es
caso mérito artístico. Pero  ha sido tal la incuria de los 
Ayuntamientos que se han sucedido en aquel país desde 
que existia el antiguo de Siete Villas h a s t» hoy , que  
aquella venerab le  efigie se halla en el más completo es* 
lado de abandono; habiendo corrido la misma suerte que 
la casa llamada de la Audiencia, y servia de consistorial á 
las Siete Villas,  cuyas ru inas  , m onumento de antigua y 
patriarcal administración , desaparecerán  con las que 
quedan de la estatua en el abismo de los tiempos para 
que no tengamos ni la más breve expresión de las v i r tu 
des de nuestros abuelos que t rasm it ir  á nuestros hijos. 
íBoletín  de Comercio de Santander.J

BOLETIN RELIGIOSO

Santo del d ia .— San Evaris to ,  Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios 

donde sigue la novena de San Rafael, Arcángel ,  p r e d i 
cando por la mañana D. Gabriel Rodríguez, v"por la ta r 
de D. Juan  Barbero.

ANUNCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

El dia 27 del corriente  mes, á las dos y media de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la subasta por pliegos cerrados del a rrendam ien to  
por cuatro años de los pastos de los c e ñ o s  de la Granja  
y soto del Islon , en el Real Sitio de San F e rn a n d o ,  ta sa 
dos en 16 000 rs. anuales , debiendo consignarse en el so
bre de dichos pliegos el objeto de la proposición y el 
nom bre  de la persona que la hace. Estas proposiciones 
se admitirán en la In tendencia hasta el momento de e m 
pezarse la subasta ,  y en la Administración del Sitio hasta 
la antevíspera del dia señalado para el remate.

Los pliegos de condiciones se ha lla rán  de manifiesto 
en la Intendencia y Adminis tración patrimonial.

Palacio 19 de Octubre de 1858.— Atiban.  |

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SEGUN EL 
recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 por la Comi
sión de Estadísca general del Reino.

Véndese en la imprenta  Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del Reino

Véndese en la Imprenta Nacional á"50 rs.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la Colección de d e c re to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 76 de dicha obra , c o r re sp o n 
diente al segundo trimestre del presente  año, el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Im pren ta  
Nacional y en la ..portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales ,  constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p róx im am ente ,  ó sean 160 á 22 4 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im estre,  que forma un tomo , se dan 
dos índices , el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T ribunal  Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por tr im estre '  en p rovincias ,  franco el porte: 
por  año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias , abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En U lt ram ar y el ex tran
jero  60 rs. vn. por semestre. — g

SOCIEDAD ANÓNIMA LA AURORA DE E SP A Ñ A .—  
La administración de la misma ha acordado ib tr ib u ir  á 
los señores accionistas un 5 p >r 100 del valor de sus ac 
ciones. Al efecto, desde el 5 de Noviembre próximo los 
señores socios podrán presentar  en las o fic in as de la so 
ciedad, calle de Relatores, núm eros  4 y 6, desde las once 
de la m añana  á las dos de la tarde,  sus respectivas accio
nes,  á fin de ob tener  papeleta de cobro para el dia que 
por  su órden se les señale.

Madrid 23 de Octubre de 1858.—̂ Fl Director P res i
dente.. L. G. Villarreal.  4113

BIBLIOTECA UNIVERSAL DE AUTORES CATOLICOS: 
su director y propietario el Dr. D. Nicolás Malo.

E xtracto  del catálogo.
La Madre de Dios, madre de los hombres, ó explicación 

del misterio de la Virgen al pié de la cruz: por el m uy 
R. P. D. Joaquín Ventura de Rauliea: tercera edición es
pañola.

Hay un sentimiento común , un  convencimiento reco
nocido y universal en tre  nosotros los católicos,  de que 
somos lodos verdaderos hijos de María , y de que la Ma
d re  de Dios lo es igualmente nuestra.  Un sentimiento tan 
v iv o ,  tan t ierno, tan a rra igado,  tan universal hacia Ma
ría en los corazones verdaderam ente  católicos, que des
pués de haber  tenido su origen en tre  los cristianos de la 
cuna misma del cris tianismo ha atravesado 18 siglos de 
contradicciones y de pruebas, debe tener relaciones secre
tas pero íntimas,  necesarias con alguna verdad religiosa 
de la que toma su vigor y su vida. Pero es necesario r e 
conocer que esta verdad religiosa no os tan clara ni tan 
común en los entendimientos corno el sentimiento  que  
ella, mismo hace g e rm in a r  en  los corazones. Todos creen,

iodos conocen qu e  la Madre de Dios es también madre d 
los hom bres ;  pero no h a y  n inguno de cuantos han escp 
to sobre  los privilegios y méritos de María que no tom" 
en sentido figurado y profético el pasaje del E-vaneeR6 
donde el Salvador designa á María por  m adre  de San Juat,° 
considerando como una idea ascética y  como una piados ’ 
in terpretación lo que es una verdad teológica. Es necesa* 
rio reconocer también que este misterio es frecu en temerá 
te tratado de una m anera  demasiado hum ana  , padecien" 
do m ucho su dignidad y su importancia. El au tor  se ha p r0] 
puesto en esta preciosa obra  d em os tra r :  primero, que Mal 
ría en el Calvario se hizo en exacta proporción nuestra 
madre con los mismos títulos con que hemos adquirido ;¡ 
Dios por padre y á Jesucristo por he rm ano;  segundo, qUe 
hubo  conformidad perfecta de la voluntad de María con 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo com ún ,  y de 
su unión con Jesucristo en la expiación del pecado p0r 
oposición á Eva, la que se había  unido á Adam para co. 
meterlo.

La obra consta de un tomo de compacta ’eetura á lo 
reales.

Historia de la portentosa vida y  milagros de San  pf. 
conde Eerrer, por el P. Fr. Serafín Tomas Miguel, aumen
tarla considerablemente por el M. R. P. M. Fr, Francisco 
Vidal y Micó: segunda ó l iem n . reducida A la ortografía 
m oderna.

San Vicente Fm rer  fué una de las figuras más nota
bles de su época: no soto fué grande  en sus virtudes y en 
el don de hacer milagros; no solo evangelizó y fué el 
apóstol de gran parte  de Europa, convirt iendo muchos 
nnles de pecadores, sino que, independientem ente  de su 
santidad y de su elocuencia en el p u lp i to , fué un gran 
patricio y gran 'polít ico,  y bajo este concepto el consejero 
de Reyes y Pontífices. En ambos sentidos está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, para  los estadistas 
y para las gentes piadosas y cris tianas. Valencia cifra jus
tamente su gloria en ser patr ia de este h é r o e , pero San 
Vicente es también gloria nacional ,  gloria españó 'a

Está Biblioteca cree haber  hecho un servicio á sus 
su:,crúores dando á luz de nuevo una obra  que tiene por 
objeto generalizar más y más el nombre de este esclare
cido varón.

La obra  consta de u n  tomo; su precio 20 rs en Ma
drid y 24 en provincias ,  franco de porte.

La Escuela de los Milagros, homilías sobre las p r in 
cipales obras del poder y líe la gracia de Nuestro Señor 
Jesucristo, Hijo de Dios y Salvador del Mundo, predica
das en el Vaticano por e¡ M R. P D. Joaquín Ventura de 
Raidica.

El autor,  en la primera edición que hizo de esta obra, 
publicó 40 homilías. Pero recientemente  ha predicado 
en París nueve de estas homilías y otra nueva, las cuales 
10 homilías ha dado á luz separadamente  con el título 
de Las Mujeres del Evangelio , de que, agotada la edición, 
va á hacerse otra de se g u id a ; por manera  que lo que 
comprende La Escuela de los Milagros son las 31 homi- 
lías que no ha reproducido su autor,  porque el r e p ro d u 
cir nosotros por completo ahora las 40 homilías de la 
m anera  que pr ivativamente  salieron á luz seria dar á la 
prensa  ediciones an ticuadas;  por eso publicamos lo a n 
tiguo, que no ha sido mejorado en la forma que entonces 
quedó, y lo que fué re fundido y perfeccionado posterior
mente  por el autor en la forma ultima que le dió.

La Escuela de los Milagros comprende, pues, 31 ho
milías en un tomo de 640 páginas : 26 rs. én Madrid y .30 
en provincias.

Las Bellezas de la F e, ó ven tura  de creer en Jesu 
cristo y de practicar su doc tr ina :  tres tomos 60 rs.

Año Virgíneo, ó Devocionario de María , para todos los 
dias del año: cuatro tomos 50 rs.

Clave h istoria l, por el P. Florez , con tinuada  por el 
P. La Canal,  y aumentada otro tanto en el texto y con
cluida hasta nuestros dias: por D. Nicolás Malo: un  tomo 
de 840 páginas 35 rs.

La Elocuencia sagrada, ó t ratado sobre  la predicación; 
por un Director del Seminario , obra necesar ia á los se
minaristas ,  y á los que se dedican al ministerio  del pul
pito: un tomo 20 rs.

Veladas de San  Petersburgo, ó diálogos sobre el gobier
no temporal de la Providencia, seguido del tratado sobre 
los sacrif icios: por el Conde José de Maisthe: un  lomo 
18 rs.

Pláticas sobre las principales doctrinas y  prácticas de 
la Iglesia; por el Cardenal W iscm an : dos lomos 30 rs.

Véndense todas estas obras en Madrid en las oficinas 
de la Biblioteca, Hortaleza, 108, principal izquierda: en 
las librerías de Cuesta, Olamendi,  San Martin y Sánchez 
Rubio , y en provincias en las principales l ibrerías,  tan- 
.to de capitales como de otros puntos importantes.

OBRA DE TE X TO  —  PLUTARCO DE LO S N IÑ O S.—  
Libro de lectura para las escuelas . aprobado por el Con
sejo de Instrucción pública , adoptado en las principales 
escuelas de cási todas las provincias de España y reco 
mendado eíicacísimamente por las Autoridades civiles, 
como una de las obras más notables y  útiles para la edu
cación de-los n iño s .q u e  se han  publicado en nuestro 
país.

Hé aquí dos circulares que prueban su alto mérito, 
en tre  otras muchas que de dos años á esta parte  se han 
publicado en los Boletines de las provincias.

«(Boletín oficial de Madrid.— 18 de Setiembre de 1858.)— 
Junta  superior provincial de Instrucción pública ..— Uno de 
lo más sagrados deberes de los Gobiernos es procurar 
la instrucción de los niños por medio de lecturas que, á 
par que robustezcan sus creencias religiosas,  les inspiren 
am or patrio, dándoles á conocer las glorias y las virtudes 
d e s ú s  abuelos,  inagotable fuente de altas y  provechosas 
enseñanzas. De aquí el deber no ménos sagrado para las 
Autoridades civiles de hacer p resen te  á los encargados de 
la enseñanza primaria  que su misión es hoy más i m p o r -  
tante, más trascendental que nunca, porque nunca como 
hoy ha dependido la suer te  de la sociedad de las máximas 
que se inculquen en el corazón de los niños. Todo libro 
que con deleitosa y apacible forma despierte  en ellos el 
am or á la patria , el amor á la familia y la fe de nuestros 
mayores , e ternas bases de toda organización so c ia l , debe 
de ser preferido por cuantos directa ó ind irec tam en te  in 
fluyan en la educación.

El Plutarco de los niños, obra original de D. Modesto 
Infante, que  tantos elogios ha merecido á toda la prensa  
per iódica , que se halla aprobada por el Gobierno de S. M. 
é introducida como libro de lectura en las principales 
escuelas de España, reú n e  todas l.us condiciones e n u m e
radas,  como ya una larga práctica lo acredita. Por lo 
tan to ,  penetrado del celo de los Sres. Alcaldes y maes
tros públicos y privados de los pueblos de cada provincia, 
espero que emplearán , dentro  del círculo de sus respec
tivas atr ibuciones,  cuantos medios consideren oportunos 
para la adopción del Plutarco como libro de lectura en 
las escuelas donde no esté ai presente adoptado , por ser 
uno de los que  más venta josamente  pueden influir en la 
instrucción de la juven tud .

Madrid 17 de Setiembre de 1858.—El Marques de la 
Vega de Armijo.»

No es menos expresiva y favorable á este l ibro la c ir 
cular  del Sr. Gobernador de Cádiz. Dice así:

uComisión de Instrucción p rim aria . — Atendiendo esta 
Comisión superior al indisputable mérito  de la obra  t i tu
lada Plutarco de los n iñ o s , por  D. Modesto Infante ,  la 
que ha sido aprobada  como libro de texto por el Consejo 
de Instrucción pública en 25 de Julio último, y tantos 
elogios ha merecido á toda la prensa  periódica; y consi
derándola también la corporación a ltamente ventajosa 
para la educación de los n iños ,  y digna de que se g ene
ralice en las eseuelas como el Catón y el F le u r i , ha acor
dado recom endar  á VY. su adquis ición para las escuelas 
púb licas ,  y encargarles  ejerzan encías  par ticu lares  su 
respetable influencia para  (pie también sea adoptada co
mo libro de texto.

Cádiz 11 de Diciembre de 1857.—Antonio Cánovas 
del Castillo.— Sres. Presidente y Vocales de la comisión 
local de Instrucción primaria d e  »

Ludiéramos insertar  otros muchos documentos p ro
cedentes de Autoridades 110 ménos ilustradas que las de 
Madrid y Cádiz, pero los omitimos en gracia á la b r e 
vedad. Él Plutarco de los niños  tiene ya hecha su re p u 
tación.

Se vende á 4 rs. cada ejemplar én las principales li
b r e r a s  de España. Tom ando por mayor se hacen g ra n 
des rebajas á los in.spectores, m aestros,  libreros &c. Di- 
rigirse al Administrador del Plutarco de los n iños, calle 
de la A duana ,  núm . 23, cuarto  principal,  Madrid.

ESPECTÁCULOS.
T eatro Real. — A las och o  y  m edia de la noche.—* 

Ultima representación de Lucia  de Lam m eérm oor, ópera 
en tres actos.

Teatro del P ríncipe.— A la s  ocho y media de la n o 
c h e .—  La hija de las flores, com edia en  tres actos. —
sopista M endrugo, ó los cucuruchos.

T e a tr o  d e l  C irco. — A las ocho de la n och e .—El hijo 
de la noche, dram a de espectáculo en  ocho cuadros.

T e a tr o  d e  N oved ad es. —  A las ocho y m edia de la 
n och e.— La gratitud  y el a m o r, dram a n u evo  en tr e s  ac
tos y en v e r s o .-  La poderosa , baile —  Aro siempre lo bue
no es bueno, com edia en un acto.


